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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se 
jubila a don Manuel Moreno y Fernández de Rodas, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de confornti- 
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado.

Vengo en declarar jubilado con honores de Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo y con el haber que por 
clasificación le corresponda a don Manuel Moreno y 
Fernández de Rodas, que es Magistrado del Tribunal 
Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de 
Avila a don Julio González Barbillo, que es Magis
trado de ascenso.

A propuesta dei Ministro de Justicia, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Avila a don Julio González Barbillo, que es 
Magistrado de ascenso en la Audiencia Provincial de 
Zamora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete .de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se 
nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Valladolid a don Rafael Alonso y Pérez Hickman.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Abogado Fiscal de le Audiencia 

Territorial de Valladolid a don Rafael Alonso y Pérez 
Hickman, Fiscal provincial de entrada que desempeña 
su cargo en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O S  de 17 de septiembre de 1942 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias T erritoriales 

de Oviedo, Pamplona y Palma a los señores 
que se mencionan, Magistrados de ascenso.

A propuesta dei Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia Tea 

rritorial.de Oviedo a don Juan Palacio Berges, que e |  
Magistrado de ascenso en la Audiencia Provincial dé 
Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e# 
Madrid a  diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado par# 

la Audiencia Territorial de Pamplona a don Manuel Mon« 
tero Alarcia, Magistrado de ascenso en la Audienci# 
Territorial de Palma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eq 
Madrid, a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
 Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para I# 

Audiencia Territorial de Palma a don Joaquín Ramíre# 
Magenti, que es Magistrado de ascenso en la Audienci# 
Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado er\ 
Madrid, a diecisiete de septiembre de mil novecientof 
cuarenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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D E C R ETO S  de 17 de septiembre de 1942 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias Provinciales 

de Logroño, Palencia y Murcia a los señores 
que se citan, Magistrados de entrada.

A propuesta  del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar Magistrado de la Audiencia Pro

vincial de Logroño a don Salvador Sánchez 'Jerán, que 
es M agistrado de en trada  en la Audiencia Provincial de 
Vitoria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y dos,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar  Magistrado de la Audiencia P ro

vincial de Palencia a don José Spiegelberg y Horno, 
que es M agistrado de en trada  en la Audiencia Provincial 
de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar  Magistrado de la Audiencia P ro 

vincial de Palencia a  don*Antonio Manuel de Fraile 
Calvo, que es M agistrado de en trad a  y desempeña en 
comisión el Juzgado de P r im era  Instancia número dos 
de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e i 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

propuesta  del Ministro de Justicia, 
Vengo eri nom brar  Magistrado d ^  la Audiencia P ro 

vincial de Murcia a don Antonio Alvarez dei Manzano 
y García Infante, que es M agistrado de en trada  en 
la Audiencia Provincial de Córdoba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D EC R ETO  de 17 de septiembre de 1942 por el que s e 
promueve a la categoría de Magistrado de ascenso, 
a don Joaquín Domínguez de Molina, destinándole
en plaza de  Magistrado a la Audiencia Territorial
de Granada.

Con arregle a las disposiciones orgánicas vigentes, 
y a 'propuesta de-1 Ministro cíe Justicia,

Vengo en promover en turno segundo a la categoría 
de Magistrado de ascenso, a don Joaquín Domínguez
de Molina, que es M agistrado de en trada en la Audien
cia Provinci.it d< Almena, entendiéndose e.^la promo- 
ciún con la an tigüedad, a todos los efectos, del nía 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta  y dos, 
lecha en que >e produjo la vacante, destinándole en 
plaza de M agistrado a la Audiencia Territoria l  de 
Granada.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

FR A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se 
promueve a la categoría de Magistrado de ascenso 
a don Ignacio María Saenz de Tejada, y nombrándole 

Presidente de la Audiencia Provincial de 
Logroño.

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigentes, 
a propuesta  dei Ministro de Justicia,  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en promover en turno tercero, a la categoría 
de M agistrado de ascenso, a don Ignacio María Saenz 
de Tejada,  que es M agistrado de en trada  en la Audien
cia Provincial de Logroño, entendiéndose es ta  prom o
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día tres de • septiembre de .mil novecientos cuaren ta  y 
dos, fecha en que se produjo la vacante, nombrándole 
Presidente de la Audiencia Provincial de Logroño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E TO S  de 17 de septiembre de 1942 por los que 
se promueven a la categoría de Magistrados de  
entrada, a loe señores que se expresan, destinándoles 
a las Audiencias Provinciales que se indican.

Con arreglo á  las disposiciones orgánicas vigentes, 
a propuesta  del Ministro de Justicia,

Vengo en promover en tu rno  primero a la categoría
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de M agistrado de entrada, a don Aniano Alonso B ue
naposuda, que es Jue2 de Primera Instancia de térm i
no, en el D istrito  número uno de Valladolid, en ten
diéndose esta  promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día cinco de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, fecha en que se produjo la 
vacante, destinándole en plaza de M agistrado a la 
Audiencia Provincial de Zam ora.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a d iecisiete cLe septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y; dos.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Con arreglo a las d isposiciones orgánica ¿ vigentes, 
a propuesta del M inistro de Justicia ,

Vengo en promover en turno segundo a la ca tego
ría de M agistrado de entrada a don Francisco del 
Prado V alm aseda, que es  Juez de Prim era Instancia de 
término en ilu e lv a , entendiéndose esta  promoción con 
la antigüedad, a todos los e lectos, desde el día cinco 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, lecha  
en que se produjo la vacante, destinándole en plaza de 
M agistrado a la Audiencia Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y dos,

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigentes, 
a propuesta del M inistro de Justicia ,

V engo en promover en turno tercero a la categoría
de M agistrado de entrada & don R afael D elgado Iri- 
barren, que es Juez de Primera Instancia de térm ino, 
en el distrito número dos de V igo, entendiéndose esta  
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta
y uno, fecha en que se produjo la vacante, destinándo
le en plaza de M agistrado a la Audiencia Provincial 
de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Con arreglo a las d isposiciones orgánicas v igentes, 
a propuesta del M inistro de Justicia ,

Vengo en promover en turno cuarto a la categoría  
de M agistrado de entrada a don Ignacio López Arroyo,

que es Juez de Prim era Instancia de término, en e l 
D istrito  número uno de San Sebastián , entendiéndose  
esta  promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día cinco' de enero de mil novecientos cuarea* 
ta y dos, fecha en que se produjo Ja vacante, deslinán*  
dule en plaza de M agistrado a la Audiencia Provincial 
de Vitoria.

Así lo dispongo por ei presente D ecreto, dádo en  
Madrid a diecisiete de septiem bre de mil novecientot 
cuarenta y do*.

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro de Justicia.,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Con arreglo a las disposiciones orgánicas v igentes, 
a propuesta del M inistro de Justicia,

V&ngo en promover en turno primero a la categoría  
de M agistrado de entrada a don Manuel Carrión Bra- 
d io , que es Juez de Primera Instancia de térm ino, en 
el D istr ito  número uno de M álaga, entendiéndose esta  
promoción con la antigüedad, a todos lo» electos, desde 
el día nueve de enero de mil novecientos cuarenta y  
dos, fecha en qu e-so  produjo la vacante, destinándole  
en ¡>laza de M agistrado a la Audiencia Provincial de 
Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de septiem bre de mil novecientos  
cuarenta y dos.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 17 de septiembre de 1942 por el que se 
autoriza a la Sociedad Anónima, belga, «Real Com
pañía Asturiana de Minas», para comprar una finca 
rústica.

Con arreglo a lo dispuesto en el D ecreto de d ieci
séis de febrero de mil novecientos treinta y dos, regu
lador de la adquisición de tincas rústicas, radicantes 
en territorio español, por personas jurídicas extranje
ras, en los casos en que sean necesarias para el e sta 
blecim iento, am pliación o modificación de un negocio  
agrícola, industrial, com ercial o m in er o ; a propuesta  
del M inistro de Justicia, de conform idad con lo in for
m ado por el de H acienda y de acuerdó con el C onsejo  
de M inistros.

D I S P O N G O :
Se autoriza a la Sociedad A nónim a, belga, «Real 

Com pañía A sturiana de M inas», para com prar\ una 
imca, sita  en el A yuntam iento de Puente de San M iguel, 
paraje denom inado M ediajo, dedicada a eucalip tus, que 
mide dieciséis hectáreas, seten ta  y cinco áreas y ochen
ta y tres centiáreas, y linda: al norte, con ferrocarril
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de la citada Compañía, que une el pozo de Santa 
Am e l ia  con el lavadero, prados de dicha Sociedad, 

Luis Felices, herederos de Roge l io  Moriega, José Car- 

cía, Lu is  Felices y herederos de E ladio B r a v o ; al sur, 

con carretera del Monte  y terrenos propiedad de la 

m ism a C o m p añ ía ;  al oeste, con terrenos do viuda de 

José Moriega, Jesusa García y Camino, y al este, con 

terrenos de Fernando Respuela , José Pérez, Joaquín 

San, herederos de Casim iro  ig lesia, PanUdeón L lano, 

Basil io  L lano, viuda <Jt¡ Laureano IVrez, Aurora üue- 

nadá, José Leñero, Pedro  Galarzas, heredeios  de Ju

liana Iglesias, Jacinta O la ie ag a  y Pedro Galarza.

As í lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a diecisiete de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

M IN I S T E R IO  
DE AG RI CUL TU RA

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se declaran de Utilidad Pública los trabajos hidroló
gico-forestales de la cuenca del río Seco, afluente 

al río Guadalfeo.

Aprobado por Orden ministerial de veintitrés de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos el Proyecto 
dé corrección y repoblación forestal de la cuenca del 
rio Seco, afluente al río "ruadalfeo, de los términos 
municipales de Soportó jar y Carataunas, se ha ins
truido en el Gobierno Civil de la proviñeia de Gra^ 
nada el oportuno expediente de Declaración de Uti
lidad Pública de los trabajos hidrológico-foréstales, 
la los efectos de la expropiación forzosa de ios terre
nos afectados por ellos, sin que se hayan presentado 
(reclamaciones de los particulares interesados en el 
plazo concedido para ello.

En su consecuencia, toda vez que en la tramita
ción de dicho expediente.se han cumplido las for
malidades y requisitos establecidos, en la Ley de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y nueve y Re
glamento para su aplicación de treinta de junio si
guiente, de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura y de acuerdo con el Consejo 

.de Ministros,
Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único.—Se declaran de Utilidad Pública 

los trabajos hidrológico-forestales en la cuenca del 
río Seco, afluente al río Guadalfeo, con arreglo al 
proyecto aprobado en 3 de junio del corriente año, a

los efectos de la expropiación forzosa de los terre
nos que comprende y que afectan a los términos 
municipales de Soportújar y Carataunas, de la pro
vincia de Granada.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDXA

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se declaran de Utilidad Pública los trabajos hidroló
gico-forestales de las cuencas de las ramblas A lcázar, 

Torviscón y Barbacana.

Aprobado por Orden ministerial de veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y seis el Proyecto 
de corrección y repoblación forestal de las cu.encas 
de las ramblas Alcázar, Torviscón y Barbacana, de 
ios términos municipales de Alcázar, Torviscón y Al- 
megíjar, se ha instruido en el Gobierno Civil de la 
provincia de Granada el oportuno expediente de 
Declaración de Utilidad Pública de los trabajos hl- 
drológico-forestales a los efectos de la expropiación 
tforzosa de los terrenos afectados por ellos, sin que se 
haya presentado ninguna reclamación en el plazo 
consignado para ello.

En su consecuencia, toda vez que en la tramita
ción de dicho expediente se han cumplido las for
malidades y requisitos establecidos en la Ley de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y nueve y Re
glamento para su ejecución de treinta de junio si
guiente,. de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura y de acuerdo con $1 Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—Se declaran de Utilidad Pública 

los trabajos hidrológico-forestales de las cuencas 
de las ramblas de Alcázar, Torviscón y Barbacana, 
con arreglo al proyecto aprobado en veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y seis, a los efec
tos de la expropiación forzosa de los terrenos que 
comprende y que afectan a ¡os términos municipa
les de Alcázar, Totviscón y Almegíjar, en la provin
cia de Granada.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREPIA
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DECRETO de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se declaran de Utilidad Pública los trabajos hidroló
gico-forestales de la cuenca de la Sección I I I  del rio 
de Adra (río de Mecina).

Aprobado por Orden ministerial de veintinueve 
de abril oe mil novecientos cuarenta y dos el Pro
yecto de corrección y repoblación forestal de la Sec
ción III de la cuenca del río de Adra (río de Meci- 
na), de ios términos municipales de Mecina Bomba- 
rrón, Yegen, Yátor, Jorairátar, Ugijar, Cadiar y Narl- 
la, se ha instruido en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Granada el oportuno expediente de Decla
ración de Utilidad Pública de los trabajos hidrológi
co-forestales, a los efectos de la expropiación forzo
sa de los terrenos afectados por ellos, sin que se ha
yan presentado reclamaciones de los particulares in
teresados en el plazo concedido para ello.

En su consecuencia, toda vez que en la tramita
ción de dicho expediente se han cumplido las for
malidades y requisitos establecidos en la Ley de diez 
dé enero de mil ochocientos setenta y nueve y Regla
mento para su aplicación de treinta de junio si
guiente, de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura y de .acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—Se declaran de Utilidad Pública 

los trabajos hidrológico-forestales en la cuenca de la 
Sección III del río de Adra (río de Mécina), con 
arreglo al proyecto aprobado en veintinueve de abril 
del corriente año, a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos que comprende y que afec
tan a los términos municipales de Mecina-Bomba- 
rrón, Yegen Yátor, Jorairátar, Ugijar, Cadiar y Nari- 
la, de la provincia de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se declara de carácter urgente la ejecución de las 
obras necesarias para la instalación en Pola de 
Siero de la Granja Escuela de Agricultura proyec
tada por la Excma. Diputación Provincial de As
turias.

, La Excma. Diputación Provincial de Asturias, al 
desarrollar su plan para la creación de caseríos y 
Granjas Escuelas de Agricultura, encuentra dificul
tades para ocupar los terrenos que han de constituir 
el Céntro de Pola de Siero, ya que es preciso ampliar

en ochocientas sesenta y dos áreas la superficie de 
trescientas ochenta y seis áreas aportadas por el 
Municipio que se menciona.

Teniendo en cuenta que el mencionado plan está, 
en perfecto acuerdo y puede considerarse como una 
colaboración a la labor que actualmente realiza elí 
Instituto Nacional de Colonización creando Centros! 
de formación profesional en diversas zonas, y ha
biendo solicitado la Diputación de Asturias que sq 
declare urgente la ejecución del Proyecto menciona-» 
do, es por lo que, a propuesta del Ministro ae Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Minis^ 
ttros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Con arreglo a la Ley de siete dq
octubre de mil novecientos treinta y nueve, se de
clara de carácter urgente la ejecución de las obras 
necesarias para la instalación de ia Granja Escuela 
de Agricultura en Pola de Siero, que ha proyectado 
la Excma, Diputación Provincial de Asturias, y la, 
expropiación de ios terrenos necesarios para la im - 
plantación de los cultivos que figuran en ios planos 
presentados.

Así lo dispongo, por él présente Decreto, dado ea 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove-, 
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de • Agricultura,

MTGUEL PRIMO DE RIVERA 
• Y < SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se declara de carácter urgente la instalación de la 
Estación de Horticultura de Valencia.

En el Decreto de nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta, fijando ios Centros, Estaciones, 
Subestaciones y Añejos en que habrán de realizarse 
los trabajos del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas, se establece la Estación de Horti
cultura de Valencia, integrante del Centro de la9 
cuencas del Júcar y del Turia, cuya instalación, por 
razones de diversa índole, no se lleva a cabo con la 
necesaria celeridad.

Ante ia necesidad do emprender los trabajos da 
Interés científico, que dentro del campo de la horti* 
cultura deben iniciarse en comarca tan caracte^s- v 
tica como la valenciana, el Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas ha solicitado se declare 
urgente la instalación de la Estación mencionada, 
y encontrándose estimables las razones expuestas, 
y a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único,—Con arreglo a la Ley do siete cW
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octubre  de m il novecientos tre in ta  y nueve, se de
c la ra  de c a rá c te r  u rgente la in sta lac ió n  de la E sta - 
teión de H o rticu ltu ra  de V alencia, que fo rm ará  p a rte  
in te g ra n te  del C entro  de las cuencas dci T u ria  y del 
Jú c a r , dependiente del In s titu to  Nacional de Inves
tigac iones Agronóm icas, com prendiendo la expro 
p iación  de los terrenos necesarios, que son los cons
titu ido s por jas parcelas señaladas con los núm eros 
(1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 28, 29. 30, 37, 38, 39, 40 
ty 41 del polígono 11, en los planos dei C a tastro  p a r
celario  del In s titu to  Geográfico y C a ta s tra l del té r 
m ino m un ic ipa l de V alencia, p a r tid a  P ía de San  
B e m a t (de Benicalap),.

Así lo dispongo por el présen te Decreto, dado en 
MadTid a diecinueve de septiem bre de m il nove
cien tos c u a re n ta 'y  dos.

FR A N CISC O  FRANCO
El M inistro de Agricultura 

M IG U EL PRIMO DE RIVERA  
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1942 por el que 

se declara jubilado al Jefe Superior de Administra

ción Civil del Cuerpo Técnico Administrativo de este 

Ministerio don Miguel Martín Herrero.

Be conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  
o c h e n ta  y ocho del R eglam ento  de siete de. sep tiem 
b re  de m il novecientos diez y ocho p a ra  ejecución 
d e  la Ley de Bases de veintidós de julio an terio r, 
c u a re n ta  y nueve del E sta tu to  de Clases Pasivas dei 
(Estado, Ley de 'vein tisie te  de diciem bre de m il nove
c ien tos  tre in ta  y cu a tro  y en el Decreto de la  Vice- 
p residenc ia  del G obierno de quince de junio  de m il 
novecientos tre in ta  y nueve,

A p ropuesta  del M inistro  de A gricultura,
V engo e n  d e c la ra r jubilado, con ei h ab er que por 

clasificación le corresponda y a p a r tir  del día 5 de 
o c tub re  próxim o, en quo cum ple la edad reg lam e n ta 
r ia  p a ra  la jubilación, al Jefe Superior de A dm inis
tra c ió n  Civil del Cuerpo Técnico A dm inistrativo  dei 
M in isterio  de A gricu ltu ra don M iguel M artín  H e
rrero .
- Asi ¡o dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 

M adrid  a  veintidós de sep tiem bre de m il nove
c ien to s  c u a ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO 
.J51 Ministro de Agricultura,

M IGUEL PRIMO DE RIVERA  
Y  SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 po r el que se 

reorganizan las Escuelas Nacionales de Bellas Artes.

El Decreto tic treinta de julio de mil novecientos cua
renta determinó la existencia de cuatro Escuelas de Be
llas Artes :  una Central, en Madrid, denominada tradicio
nalmente de San Fernando, y tres Superiores:  la de Va
lencia, también de abolengo reconocido, con el nombre de 
San Carlos, y las nuevas de San Jorge, de Barcelona, 
y de San ta  Isabel de H u ngría ,  de Sevilla.

Dióse satisfacción con ello a la aspiración repetida
mente expuesta por los cultivadores españoles de exten
der la enseñanza de las Bellas Arles a regiones de con
siderable tradición artística.

La necesidad de recoger lo d ispersamente es table
cido y de encuadrar  con unidad de criterio las discipli
nas ’y plantillas del Profesorado existentes, de terminó 
cierta flexibilidad en los preceptos de aquel Decreto 
para  que la implantación de la reforma no diera lugar 
a confusiones y defectos formales. Pero llevada a cabo 
tal implantación, más como ensayo que como realiza
ción estable, la práctica de dos curs.os aconseja ya el 
establecimiento de un rég im en  común y orgánico que 
permita extender a es tas  enseñanzas principios comunes 
en la vida docente, sin perder las variedades peculiares 
que las tradiciones o circunstancias locales obligan a 

• conservar.
En consecuencia, a propuesta del Ministro de E d u 

cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las enseñanzas básicas de la E s 

cuela Central de Bellas Artes de San Fernando y de 
las Superiores de San Carlos, San Jorge y S an ta  Isabel 
de H ungría ,  establecidas, respectivamente, en Madrid, 
Valencia, Barcelona y Sevilla, así como las correspon
dientes a las que puedan crearse en el futuro, se acomo
darán a una organización común, conforme a lo que 
se establece en los artículos siguientes.

 Artículo segundo.—Para ingresar  en cualquiera de 
las Escuelas de Bellas Artes será necesario que el as
pirante tenga catorce años de edad o los cumpla dentro 
del año natura l en que se verifique la prim era inscrip
ción, y apruebe un examen en el que se acredite la 
suficiencia equivalente a la de los cuatro primeros cursos 
del Bachillerato.

De este examen quedarán dispensados quienes acre
diten tener declarada la suficiencia en dichos cuatro 
cursos del Bachillerato, por haberlos aprobado en un 
Centro oficial o privado, legalmente reconocido, de E n 
señanza Media.
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L o s  aspirantes acreditarán también su preparación 
suficiente en un e jercic io  de D ib u jo  de E sta tu a .

E n  casos excepcionales de talentos reconocidos para 
el Arte que no hayan alcanzado el nivel cultural de
seado, y cuya genialidad no debe dejarse perder,  podrá 
aplazarse esta  prueba de ingreso hasta  la terminación 
de los estudios de la E scu e la .

Artículo tercero.— L o s estudios de las E scu e las  de 
Bellas Arles coiuprendrrán un curso preparatorio común 
a tudas la> Secciones. E s ta s  serán : P in tu ra ,  E scultura,  
Grabado, R estauració n  y D ib u jo .

¡El C u rso preparatorio común es ta rá  constituido por 
las s iguientes d is c ip lin as :  D ib u jo  del A ntiguo y R o p a 
j e s ;  L iturg ia  y Cu ltu ra  C r is t ia n a s ;  Preparator io  de C o 
lorido y Preparator io  de Modelado.

Artículo cuarto.— L a  Sección de P in tu ra  tendrá sus 
estudios distribuidos de la siguiente m a n e r a :

P rim er Curso :  Dibujo del Natural (primer curso),
A natom ía  A rtíst ica ,  Colorido y Proced im ien to s P ictó
ricos.

Segundo  C u rso : Dibujo del Natural  (segundo curso),  
Colorido y Composición (primer cu rso ) ,  Perspectiva e 
H isto ria  general de las A rtes  P lás t icas .

T ercer  C urso :  ■ Dibujo  del Natural en Movimiento
(retentiva,  grupos y a p u n tes ) ,  Colorido y Composición
(segundo c u rso ) ,  T e o r ía  e  H is to r ia  de la P in tu ra  y 
P a is a je .

Artículo quinto.— L o s estudios de la Sección de E s 
cultura quedarán constituidos como s ig u e :

P rim er Curso :  Dibujo del Natural bprimer curso),  
A n atom ía  A rtíst ica ,  Modelado y T a l la  E scu ltó r ica  (pri
mer c u rso ) .

Segundo Curso :  Dibujo del N atural (segundo cu rso),  
Modelado y Com posición , Perspectiva ,  T a l la  E scu ltó 
rica (segundo curso) e H is to r ia  general  de las Artes 
P lásticas .

T ercer  C urso :  Dibujo  del Natural en Movimiento 
(retentiva,  grupos y a p u n te s ) ,  T a l la  E scu ltó r ica  (tercer 
curso) y Policrom ía , Modelado y C om posición  (segundo 
curso) y T e o r ía  e H is to r ia  de la E scu ltu ra .

Artículo sexto.— L os estudios de la Sección de G r a 
bado estarán  formados por los de la Secc ión  de P in tu ra  
ju n ta m e n te  con la disciplina de G rab ado C alcográfico ,  
o por los de la Sección de E sc u ltu r a  con la  as ig n atu ra  
de G rab ado en H u eco .

Articulo Séptimo.— L a  Sección de R estau rac ió n  ten
drá sus estudios consti tu idos por él Plan de la Sección 
de P in tu ra  y la a s ig n atu ra  de R estau rac ió n  de Cu adros,  
o por el de la Sección de E scu ltu ra  con la disciplina 
de R esta u ra c ió n  de E s t a tu a s .

Artículo octavo.— L o s  estud ios para el Profesorado 
de D ib u jo  req uerirán la aprobación previa del B a c h i 
llerato, \y co nstarán  de las s iguientes a s ig n a tu r a s :  P e 
d agogía  del D ib u jo ,  D ib u jo  G eom étrico  y P royecciones ,  
D ib u jo  D ecora t iv o  y A mpliación de H is to r ia  de las .Artes 
P lá s t ic a s  en E s p a ñ a .

Articulo noveno.— Al finaliza! las en señanzas respec
tivas, las E scu e las  otorgarári un certificado de suficien* 
cia a los a lum nos que hayan aprobado con la escolaridad 
m ínim a de cu atro  años.  ;

T a m b ié n  podrán las Escu elas  conceder el T ítu lo  da 
Profesor de D ib u jo  previa la escolaridad de cinco años.  
E ste  T ítu lo  hab ili tará  para el desempeño en propiedad 
u interinam en te de cualquier pinza de Profesor de D i 
bujo ile los C entros de Enseñ anza  en co ncu rrencia  corj( 
los que tengan derechos adquiridos y siempre que para 
el e jercic io  proiesional no se requieran T ítu lo *  especiales 
superiores.

Articulo diez.— L a s  E scu e la s  de Bellas  Artes podrán 
solicitar del Ministerio de Edu cació n  Nacional el esta* 
b lecim iento de as ig n a tu ra s  co m p lem en tar ias  y espe- 
d a le s  o de ampliación, que no tendrán carác ter  obliga*, 
torio a los e iec to s  de lo prevenido en el artículo an ter io r .  '

A sim ism o podrán en cargar ,  con carác ter  honorífico, 
a personalidades de m éritos relevantes en las Artes,  
tanto  españolas  como e x tra n je ra s ,  la organización d? 
cu rsos o conferencias  en las que se aceptará  inscripción 
libre.  D e la asistencia  a estos  cursos o conferen cias  po* 
drán expedirse certif icaciones que la acrediten.

Artículo once— -Las E scu e las  de Bellas  Artes quedan . 
autorizadas para estab lecer  T a l le r e s  de Estu dio s ,  dentro 
o fuera de sus lócales^ en cargando de el los a ar t is ta s  de. 
notoria reputación. L a  asisten cia  a estos  T a l leres  será 
considerada como una prolongación de la vida acadé
mica de los alumnos que hayan term inado sus estudios 
con aprovecham iento extraord in ario ,  y podrá durar uno 
o dos años,  a juicio ‘del C lau stro  de la E scu e la ,  du
rante  los cuales  el alumno percib irá una beca, si los 
recursos económicos lo consienten . E s ta s  becas podrán 
también ser dotadas por C o rpo rac ion es y particulares-;

Artículo doce.— El taller o talleres de la E scu e la  Cen* . 
tral serán considerados com o superiores, pudiendo con
currir a ellos no sólo los a lum nos que hayan cursado 
sus estudios en la m ism a, sino también los procedentes 
de las demás. Se  dará a unos y otros un certificado e s - ’ 
pecial,  que será considerado como mérito en oposiciones 
y concursos.

Artículo trece.— L a  as isten cia  a las R esid en cias  do 

P in to res  de E l  P aular  y de la A iham bra  de G ra n a d a  
será considerada como co m plem entaria  de la  que se e s 
tablece en los artícu los anter io res ,  sin per ju ic io  de que 
pueda a u to r iz a rse : a los ar t is ta s  ex tra n je ro s .

Artículo catorce.— L o s alum nos de las E s c u e la s  de 

B ellas  Artes podrán trasladar sus m atr ícu las  y sus e x 
pedientes de unas a otras en las condiciones estab lecidas 
para los demás C en tros  docentes superiores, dependientes 
del Ministerio de Educación Nacional.

E l núm ero de alumnos as is ten tes  a las  c lases  queda
rá limitado al que permitan la capacidad de los locales 
y e f icacia  de la labor docente.

Artículo quince.— L a  provisión de las  C á te d ra s  y 

Auxiliarías de todas las E s c u e la s  de B e llas  A rtes  se 
realizará mediante concurso-oposic ión*
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La concurrencia a este concurso-oposición será libre 
entre ar tis tas  y especialistas españoles, mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de cargos públicos y 
que acrediten su adhesión al nuevo Estado.

Artículo dieciséis.—Todos los concursos-oposiciones 
se celebrarán ante un Tribunal constituido en la forma 
siguiente: un Presidente, miembro del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, del Nacional de E duca
ción o de las Reales Academias de Bellas Artes y E s 
pañola de la L engua;  tres Profesores en propiedad, uno 
de ellos de la Escuela de que se t r a te ;  y otro Vocal más, 
especialmente competente en la materia objeto de la se
lección. Serán nombrados, al mismo tiempo, igual nú
mero de suplentes.

A falta de Profesores de la asigna tura ,  podrán de
signarse otros de la Sección-correspondiente.

Articulo  diecisie te .—En todo lo referente a renun
cias y recusaciones se aplicará lo prevenido en el R e
glam ento  de oposiciones a Cátedras  universitarias.

Artículo  dieciocho.—El 'Tribunal procederá en la 
primera fase del concurso al estudio de los méritos ale
gados por los concurrentes, y tendrá en cuenta de un 
‘modo particular los s iguien tes:

Títulos de los concursantes ;
Recompensas oficiales en Exposiciones y Concursos 

Nacionales o E xtranjeros  ;
Labor pedagógica relacionada con la C átedra  objeto 

del concurso-oposición ;
Estudios cursados en la Sección correspondiente de 

las Escuelas de Bellas Artes.
En los concursos de las C átedras  de L iturg ia  y Cul

tu ra  Cristianas, H is toria  general de las Artes Plásticas, 
Teoría  e H is toria  de la P in tu ra ,  Teoría e H is tor ia  de 
la Escultura e Historia  de las Artes Plásticas en España,  
se tendrán en cuenta de m anera  especial los méritos 
universitarios.

Si el Tribunal considera que entre los aspirantes  se 
destaca notoriamente alguno de ellos, lo podrá proponer 
.para el desempeño de la C áted ra  sin necesidad de rea
lizar ningún ejercicio de oposición. En caso contrario, 
el Presidente procederá, dentro del plazo de un mes, a  
la  convocatoria de ejercicios de oposición.

Artículo diecinueve.—Los ejercicios de oposición 
es ta rán  determinados por el T ribunal  según la espe
cialidad de cada as igna tura ,  pero será indispensable una 
prueba de suficiencia que acredite las condiciones del 
opositor pa ra  el ejercicio de la enseñanza, además de 
las puram ente artísticas.

Artículo veinte.—Las vacantes de una misma as ig
n a tu ra  serán acumuladas, para  la práctica de los ejer
cicios, ante un mismo Tribunal.

Artículo veintiuno.—En casos excepcionales podrán 
ser nombrados, por Decreto del Ministerio de Educación 
¡Nacional, Catedráticos extraordinarios, que habrán  de 
ser personalidades notoriamente prestigiosas en la dis
cip lina que se les encomiende.

L a  iniciativa de estos nom bramientos corresponderá

al Ministerio de Educación Nacional, que podrá oír a 
los C laustros respectivos ; pero deberán informar la pro
puesta las Reales Academias de la Lengua y de Bellas 
Artes y el Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, según los casos, y siempre el Nacional de Educa
ción. La propuesta y los informes habrán de ser amplia
mente motivados y documentados.

Artículo  vein t idós .— Los Claustros podrán proponer al 
Ministerio de Educación Nacional el . nombramiento de 
Auxiliares temporales por períodos de cuatro años.

A r t ículo Veintitrés.— En cada Escuela habrá un Di
rector nombrado libremente por el Ministro, tic entre los 
Profesores numerarios, y un Secretario, que podrá ser 
Profesor auxiliar o funcionario del Escalafón Técnico-ad
ministrativo del Departamento.

Artículo v e in t icu a tro .—Los preceptos contenidos en 
este Decreto referentes a planes de enseñanza, edad de 
ingreso y escolaridad empezarán a aplicarse desde el 
curso mil novecientos cuarenta y dos a mil novecientos 
cuarenta  y tres.

A rt ículo vein t icinco.—Las Escuelas de Bellas Artes 
elevarán a  la Dirección General un proyecto de Regla
mento de régimen interior en el que podrán insertarse 
cuantos preceptos de tal carácter no estén contenidos en 
los artículos anteriores ni se opongan a lo en ellos es
tablecido.

Artículo  vein t isé is .—Se autoriza al Ministerio de 
Educación Nacional para  interpre tar ,  aclarar y aplicar 
este Decreto, así como para dictar cuantas disposiciones 
complem entarias  juzgue oportunas  en el mejor cumpli
miento del mismo.

A rt ículo ve in t is ie te .—Quedan derogadas cuantas dis- 
 ̂ posiciones se opongan a lo preceptuado en los artículos 
que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 21 de septiembre de 1942 por el que se 
constituye el Patronato para las «Fundaciones Ve
ga Inclán>>.
En ejecución de lo dispuesto por el artículo terce

ro del Real Decreto del Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes de cinco de febrero de mjl nove
cientos tre in ta  y uno,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—El P a tro n a to  que ha de regir y 

representar  a las denominadas «Fundaciones Vega In- 
clán», insti tuidas por don Benigno de la Vega Inclán 
y Flaquer, quedará constitu ido en la siguiente fo rm a :  

Presidente, señor Ministro de Educación Nacional..
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Vicepresidente, señor Director general de Bellas 
Artes.

Vocales: Señores Director genera] del Turismo, 
Rector de la Universidad de Valladoüd,., Alcalde de T o 
ledo, don Francisco Javier Sánchez Cantón, don  ̂ Pedro 
Muguruza Otaño y Mr. Archer M. Huntington.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN . '

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 

se declara Monumento Histórico-Artístico la llama

da Muralla del Mar; de Palma de Mallorca (Balea

res).

L a  Hablada Mpralla del Mar es lo único que que
da hoy en pie del antiguo cinturón defensivo o recinto 
contiguo^ abaluartado, de Palma de Mallorca, construi
do en el último tercio del siglo X V I. -No forma en el 
día esta Muralla un lienzo seguido, pues desde ¡su ex
tremo de Poniente llega sólo a la actual Plaza de 
Atarazanas. Aquí se interrumpen y siguen su línea los 
edificios del Consulado del Mar, la. Lonja y la Ave
nida de entrada a la ciudad desde el puerto, para vol
ver a surgir, ya sin Otra interrupción, hasta el ba
luarte del Príncipe, en el extremo de Levante.

A fines del pasado siglo, una Ley entregó al Ayun
tamiento de Palma de Mallorca, para su derribo y 
consiguientes obras de ensanche y urbanización de la 
ciudad, el conjunto del recinto fortificado, con la úni
ca excepción de la parte de la muralla, que da al mar. 
Algo de lo que por virtud de dicha Ley se destruyó 
hubiera podido conservarse sin daño ni estorbo para 
el ensanchamiento de la- población; por ejemplo, la 
puerta árabe de Bad-el-Kolof, derribada aun después 
de declararla oficialmente Monumento Nacional en 
1908. Y sería imperdonable reincidencia la destrucción 
del últimp vestigio de la antigua Palma amurallada, 
donde quedan tn pie todavía dos puertas, y que sirve 
d« basamento a la acrópolis, que integran ia Catedral, 
los Palacios Episcopal y de la Almudaina, la Lonja 
y el Consulado del Mar, cuyós soberbios. perfiles ar
quitectónicos son simpáticamente característicos de la 
inconfundible silueta de la bellísima ciudad mediterrá
nea. ^

Por las razones expuestas; vistos los inform es'de 
las Reales Academias de Bellas Artes de San Fernan
do y de la Historia y .e l de la Comisaría General del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal, a  propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y  de acuerdó con el Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara Monumento Históri- 

co-Artístico la llamada Muralla del Mar, de Palma de 
Mallorca (Baleares).

Articulo segundo.—La tutela de este Monumento, 
propiedad del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional, exigiéndose el estricto cumpli
miento de las prescripciones determinadas por la ley 
del Tesoro Artístico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional 
JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 

 se declara Monumento Histórico-Artistico la casa 

donde nació Isabel la Católica, en Madrigal de las 

Altas Torres (Avilá).

En Madrigal de las Altas Torres (Avila), e incor
porada al Convento de las Agustinas, se encuentra la 
casa donde nació Isabel la Católica, la gran Reina 
unificadora de España. Esta Casa Real es muy hu
milde en su interior, y aunque la parte externa tiene 
alguna mayor prestancia, porque se la da una torre 
con galería o paseador de arcos rebajados y sru ba
randa con celosía de ladrillo, es, con todo, de aspecto 
pobre. Mas si escasea en ella el mérito artístico y  
sólo vale en cuanto ejemplar intacto de una casa ca%- 
tellana del siglo XV , es inapreciable como monumen. 
to histórico, al que muy pocos se pueden comparar.

Tiene, pues, indiscutible derecho este modesto pa

lacio a figurar entre los más prestigiados de la Na*, 
ción, debiéndosele convertir en lugar visitable yv colo
car bajo la tutela y protección del Estado.

En consecuencia, y vistos los informes de las . Rea
les Academias de la Historia y de Bellas Artes de San. 
Fernando y el de la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a pro-v 
puesta del' Ministro de Educación Nacional y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se declara Monumento • Históri- 

co-Artístico la casa donde nació Isabel la Católica, eiL 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Artículo segundo.— La tutela de este Monumento 
será ejercida £or el Ministerio de Educación Nacional,- 
el cual cuidará de restaurarlo con un criterio histórico 
y dotarlo del moblaje adecúado. ¿'r

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadb en
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Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRAN CISCO  FRANCO

223 Ministro de Educación Nacioflaí,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECR ETO  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Vocal del Patronato de la Alhambra a 

don Antonio Marín O cete.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro yo cal del Patronato .de la Alhamíbra al C a
tedrático de la Universidad de Granada don Antonio 
Marín Qcete, para la vacante pro’ducida por el falle
cimiento de don José María Rodríguez Acosta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRAN CISCO  FRAN CO

£3 Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  da 21 de septiembre de 1942 por el que 
cesa como Rector de la Universidad de Santiago 
don Carlos Ruiz del Castillo y C atalán de O dón.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Rector de la Universidad de 
Santiago, por pasar a prestar sus servicios docentes 
« otra Universidad, don Carlos Ruiz del Castillo y Ca
talán de Ocón, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISCO  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Rector de la Universidad de Santiago 

a don Luis Legaz y Lacambra.
i

A propuesta del. Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Rector de la Universidad de Santiago a 
don Luis Legaz y Lacam bra, Catedrático de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mij novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISCO  FRAN CO

EL Ministro de Educación Nacional, 
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S  de 19 de septiembre de 1942 por los que 
se declara jubilados a los Presidentes del Consejo 
de Obras Públicas en el Cuerpo de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que se mencionan.

En v irtud  de lo prevenido en el artícu lo  cu aren ta  
y nueve del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos vein ti
séis, y lo d ispuesto en  la Ley de tre in ta  de diciem bre 
de m il novecientos tre in ta  y cuatro , a p ropuesta  dei 
¡Ministro de O bías Públicas y prev ia  deliberación dei 
Oonsejo de M inistros,

Declaro jubilado, con el h ab er que por clasifica
ción le corresponda, al P residen te del Consejo de 
O bras Públicas en el Cuerpo de Ingenieros de C am i
nos, C anales y Puertos, don Carlos Escolar Aragón, 
que cum plió ia edad reg lam en ta ria  el día dos de 
sep tiem bre del año en curso, fecha de su cese en el 
servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públioas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

En v irtu d  de lo prevenido en  el artícu lo  cu aren ta  
y nueve del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos ve in ti
séis, y lo dispuesto en  la Ley de tre in ta  de diciem bre 
de m il novecientos tre in ta  y cuatro , a p ropuesta  del 
M inistro  de O bras Públicas y prev ia  deliberación dei 
Oonsejo de M inistros,

Declaro jubilado, con el h ab e r que po r clasifica
ción le corresponda, al P residen te  del Consejo de 
O bras Públicos, en situación  de supernum erario  en 
servicio activo en el Cuerpo de Ingenieros de C am i
nos, C anales y Puertos, don Emilio Azaróla G resi- 
ilón, que cum plió la edad reg lam en ta ria  el día tre in 
ta  y uno de julio últim o, fecha de su  cese en  el se r
vicio activo.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en 
M adrid  a  diecinueve de sep tiem bre de m il nove
cientos cu a ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,1 

ALFONSO PEÑA BOEUF
 ¿ ....
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DECRETOS de 19 de septiembre de 1942 por los que
se declara jubilados a los Consejeros Inspectores Ge
nerales del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos que se citan.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veinti
séis, y lo dispuesto en la Ley de treinta de diciembre 
de ¡mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
¡Ministro de Obras Públicas y previa deliberación dei 
Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Consejero Inspector General 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don José Pardo Gil, que cumplió la edad re
glamentaria el dia quince de septiembre de¡ año en 
curso, fecha de su cese en el servicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de. octubre de mil novecientos veinti- 

. séis, y lo dispuesto en la Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y pírevia deliberación dei 
Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Consejero Inspector General 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Manuel García Briz Molano, que cum
ple la edad reglamentaria el día veinte de septiem
bre dei año en curso, fecha de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de. septiembre de piil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra6 Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 19 de septiembre de 1942 por el que se 
declara jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Ma
nuel Rodríguez López. j

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta j
y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, i

de veintidós de octubre de mil novecientos veinti- . ¡
séis, y lo dispuesto en la Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del

i Ministro de Obras Públicas y previa deliberación de¡ 
i  Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasiflca- 
! ción le corresponda, al Consejero Inspector del Cuer- 
; po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puértos, en 
1 situación de excedente forzoso, don Manuel Rodri- 
i  guez López, que cumplió, la edad reglamentaria ¥í 
i día siete de agosto del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
I Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove- 
j  cientos cuarenta y dos.
i FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se aprueba el «Tercer proyecto reformado de pro
longación del dique de Canouco y dragados en el 
puerto de Luarca».

Examinado el expediente incoado .por el Ministe
rio de Obras Públicas para la aprobación definitiva- 
del «Tercer proyecto reformado de prolongación del 
dique de Canouco y dragados en el puerto de Luarca», 
•en el que se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente: en la materia, a propuesta dei 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación ael 
Consejo^de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el 

«Tercer proyecto reformado de prolongación del di
que de Canouco y dragados en el puerto de Luarca», 
laprobado técnicamente por Orden ministerial de 
nueve de junio de ¡mil novecientos cuarenta y dos, 
por su importe Integro de tres millones clénto cinco 
mil ochocientas noventa y cuatro pesetas con sesenta 
y un céntimos, que produce un adicional de nove
cientas noventa y siete mil quinientas sesenta y tres 
pesetas con noventa y cinco céntimos sobre el an
teriormente aprobado.

Artículo segundo.— El importe del adicional de 
referencia qué, aplicada la baja de subasta, queda 
¡reducido a un líquido de novecientas sesenta y siete 
mil seiscientas treinta y siete pesetas con cuatro 
céntimos, se distribuye en cinco anualidades: la pri
mera, correspondiente al presente ejercicio éconó^ 
mico, en cuantía de cincuenta mil pesetas, imputa
ble a la Sección undécima, capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto segundo del presu
puesto de gastos vigente, y las restantes, por impor
tes de cuatrocientas mil pesetas, trescientas mil pe
setas, doscientas mil pesetas y diez y siete mil seis
cientas treinta y siete pesetas con cuatro céntimos, 
para loe años mil novecientos cuarenta y tres a m il
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novecientos cuarenta y seis, respectivamente, debe
rán  ser abonadas con cargo a los créditos que en su 
día correspondan.

Asi lo dispongo por e¡ presénte Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de septiembre de mil nove- 

’ tientos cuarenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, t 
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se autoriza la ejecución por administración, me
diante destajos, de las obras del proyecto de ata
guías, excavación y cimientos de la presa del pan
tano de San Pons (Lérida).

Examinado ei expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras del proyecto de ataguías, excavación y cim ien
tos de la presa del pantano de San Pons (Lérida), 
én cuya tram itación se han cumplido ios requisitos 
exigidos por la le g ra c ió n  vigente en la m ateria, así 
como los preceptos del articuló sesenta y siete de la 
ILey de Administración y Contabilidad de ¡a Hacien
da Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
\ *  

Artículo único.—Se autoriza ar Ministro de Obras
Públicas para la ejecución por administración, m e
diante destajos, de las obras del proyecto de a ta 
guías, excavación y cimientos de la presa del panta
no d eSan  Pons (Lérida), por su presupuesto de cua
tro millones trescientas» veintiocho mil seiscientas 
cincuenta y tres pesetas con cuarenta y cinco cén
timos.

Ásl lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
•Madrid a  diecinueve de septiembre de m fl nove
cientos cuarenta y dos.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, .
ALFONSO PEÑA J^OEUF

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se autoriza la ejecución, medíante subasta, de las 
obras del trozo segundo del Canal de Toro y Za
mora (Zamora).

■ Exam inado.el expediente instruido.por. el Minis- 
ftério de Obras Públicas para la .ejecución de las 
obras del trozo segundo del Canal dé Toro y Zamo
ra  '(Zam ora), en cuya tram itación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación, vigente en 
la  materia, asi como lós preceptos dei .articulo se
senta y siete de la Ley de Administración y Conta

bilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del trozo segundó del Canal de Toro y Zamo
ra  (Zamora), por su presupuesto de tres millones 
seiscientas ochenta y tres mil treinta y nueve pese- 
tes con cincuenta y seis céntimos, que se ¿abonará en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 

se autoriza la celebración de l concurso para la 

construcción y montaje de las compuertas para el 

azud y partidor de aguas del río Duadalfeo, para 

las acequias de Motril y Salobreña (Granada).

Examinado ei expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la construcción y mon
ta je  de las compuertas para el azud y partidor dS 
aguas,dél río Guadalfeo, para las acequias de Motril 
y Salobreña (Granada), ep cuya tram itación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la m ateria, 1 así como los preceptos del ar
ticulo sesenta y siete de la Ley de Administración f  
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y pTevia deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ; celebración del concurso para la 
construcción y m ontaje de las compuertas para el 
azud y partidor de aguas del río Ghiadalfeo, para las 
acequias de Motril y Salobreña (Granada), por su 
presupuesto de trescientas ochenta m il trescientas 
trece pesetas, que se abonará en tres anualidades.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras " Públicas, ,

ALFONSO PEÑA BOEUF .
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D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se autoriza la ejecución por el sistema de adminis
tración de las obras del Proyecto de ensanche y re
calce de terraplenes, consolidación de taludes de 
trincheras y reparación de obras de fábrica de la 
Sección primera y trozo primero de la Sección se
gunda (Alcañiz-Horta) del ferrocarril de Val de Za
fán a San Carlos de la Rápita.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución por admi
nistración de las obras del Proyecto de ensanche y 
recalce de terraplenes, consolidación de taludes de 
-trincheras y reparación de obras de fábrica de la 
Sección primera y trozo primero de la Sección se
gunda (Alcañiz-Horta) del ferrocarril de Val de Za
fan a San Carlos de la Rápita, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución por el sistema de admi
nistración de las obras del Proyecto de ensanche y 
recalce de terraplenes, consolidación de taludes de 
trincheras y reparación de obras de fábrica de la 
Sección primera y trozo primero de la Sección se
gunda (Alcañiz-Horta) del ferrocarril de Val de Za- 
fán a San Carlos de la Rápita, por su presupuesto 
de dos millones diecinueve mil setecientas noventa 
y nueve pesetas con cuarenta y un céntimos.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que 
se autoriza la ejecución por el sistema de adminis
tración de las obras de «Abastecimiento de aguas 
a las estaciones de Santiago, Ordenes, Cerceda y 
La Coruña», del trozo cuarto del ferrocarril de Z a
mora a La  Coruña.

Examinado el expedienté instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución por admi
nistración de las obras de abastecimiento de agua a 
las estaciones de Santiago, Ordenes, Cerceda y La 
Coruña, del trozo cuarto del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña, a propuesta dei Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por. ei sistema de admi
nistración, de las obras de «Abastecimiento de agua

a las estaciones de Santiago, Ordenes, Cerceda y La 
Coruña», del trozo cuarto del ferrocarril de Zamora 
a La Coruña, por su presupuesto de doscientas 
ochenta y dos mil doscientas veintisiete pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1942 por el que se 
autoriza la celebración del concurso para la adqui
sición e instalación de la parte metálica del desagüe 
de fondo de la presa del Pantano de Las Torcas 
(Zaragoza). w

Examinado el expediente instruido por -el Minis
terio de Obras Públicas para la adquisición e insta
lación de la parte metálica del desagüe de fondo de 
la presa del Pantano de Las Torcas (Zaragoza), en ' 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de 
la ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :  „

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso para la ad
quisición e instalación de la parte metálica del des
agüe de fondo de la presa del Pantano de Las Tor
cas (Zaragoza), por su presupuesto de trescientas cin
cuenta y tres mil ochocientas pesetas, que se abona
rá en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se dispone cese en el cargo de Delegado regional 
de Trabajo de Oviedo don José Lledó Martín.

A p ropuesta  del M inistro de T r a b a j o ,

Dispongo cese en el cargo  de D e leg ad o  regional de 
'Trabajo en Oviedo don José Lledó Martin, para el que 
fuá nombrado por Decreto de trece de abril de mil no
vecientos cuarenta  y dos.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos cua
renta y  d os .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Delegado regional de Trabajo en Oviedo 
a don Daniel Zarzuelo Polo.

De conformidad con el artículo cuarto de la Ley de 
veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Daniel Zarzuelo Polo Dele
gado regional de Trabajo en Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El ílinistro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Delegado regional de Trabajo en Na
varra a don Joaquín Escobar Asuar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuartfi de la Ley  de veintinueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro 
de T rabajo  y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en nombrar a don Joaquín Escobar Asuar 
Delegado regional do T rabajo  en Navarra .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Él Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO  

D E C R E TO  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Delegado regional de Trabajo en V iz
caya a don Antonio de Aguinaga Telleria.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley  de veintinueve de marzo <Je mil no
vecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro 
de Trabajo  y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en nombrar a don Antonio de A guinaga Te- 
Hería Delegado regional de T rabajo  en Vizcaya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1942 por el que 
se nombra Jefe Superior de Administración civil 
del Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística a 
don José Sánchez Verdugo.

A propuesta del Ministro de Trabajo ,
Vengo en nombrar Je fe  Superior de Administración 

civil del Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística a 
don José  Sánchez Verdugo, con el haber anual de 
17.500 ]>esctas y antigüedad de cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E TO S  de 21 de septiembre de 1942 por los que 
se declaran jubilados a los señores que se mencionan, 
Jefes Superiores de Administración civil del Cuerpo 
técnico-administrativo del Ministerio de Trabajo.

A propuesta del Ministro de Trabajo , de conformi
dad con la formulada por la Junta  de Aptitud, cons
tituida en cumplimiento de J a  Ley  de veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado a don Luis  Muñoz Alon
so, Jete Superior de Administración civil del Cuerpo 
técnico-administrativo del Ministerio de í r a b a jo ,  con 
arreglo a lo preceptuado en los artículos ssgundo y ter
cero de la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno, con los derechos y haberes que 
por clasificación le correspondan, de acuerdo con lo 
estatuido en la citada Ley y en conexión con lo dis
puesto en la de v'einle de ’ lebrero de mil novecientos 
cuarenta y dos y en el Estatuto de Clases .Pasivas del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad 
con la formulada por la Junta de Aptitud, cons

tituida en cumplimiento de la Ley de veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado a don Antonio Lalaguna 
Sirera, Jefe Superior de Administración civil del Cuerpo 
técnico-administrativo del Ministerio de Trabajo, con 
arreglo a lo preceptuado en los artículos segundo y 
tercero de la Ley de veinticuatro de junio de mil no-  
veeicntos cuarenta y uno, con los derechos y haberes 

que por clasificación le correspondan, de acuerdo con 
lo estatuido en la citada Ley y en conexión con lo 
dispuesto en la de veinte de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos y en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTO NIO  G IRO N DE VELASCO

M I N I S T E R I O  DE LA  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 28 de septiembre de 1942 

por la que se anula la de 23 del  
actual y en su lugar se dispone que 
como Observadores por parte d e  
España asistan en Viena a las reuniones 

que se han de celebrar para 
concertar un Convenio europeo postal 
y telegráfico los funcionarios que se 
mencionan.

limo. Sr.: Por convenir a las nece
sidades del mejor servicio, he tenido 
a bien anular la Orden ministerial de  
focha 23 del actual y. en su lugar.  
disponer que, como Observadores, por 
parte de España, asistan en Viena a ¡ 
las reuniones que se han de celebrar 
para concertar un Convenio europeo  
Posta] y Telegráfico los siguientes fun-  
cionarios:

limo. Sr. D. Domingo Ismer Arroyo,  
Jefe Superior de Administración, y  
don Fernando Vicente Arce. Jefe de 
Negociado de tercera clase, ambos del 
Cuerpo de Correos, en representación 
de los servicios postales-i, y el Ilustrí- 
simo señor don José Feliú Pinillos. 
Jefe Superior de Administración de 
Telégrafos, y los ingenieros, de Teleco
municación, Jefes de Administración 
de segunda clase del mismo Cuerpo 
don Francisco Moñino y Benítez Cano 
y don José María Pios Purón. por los 
sjervicios de Telecomunicación.

Esta Comisión se confiere con dere
cho a las dietas y viáticos que señala 
el Reglamento de 18 de junio de 1924, 
calculándose en treinta días la dura- ¡ 
ción aproximada de la misma en el 
extranjero.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 

Madrid, 28 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 

 Y PERSONAL (RECLU
(RECLUTAMIENTO)

VACANTES DE DESTINO 
ORDEN de 29 de septiembre de 1942 

por la que se anuncian las vacantes 
que se citan, existentes en el Gobierno 

Po lítico M ilita r de los Territorios 
de Ifn i y del Sahara y Unidades 
dependientes del mismo.

Para cubrir vacantes de individuos 
de tropa se anuncian las que a con
tinuación se relacionan, existentes en 
el Gobierno Político-Militar de los T e
rritorios1 de Ifn i y del Sahara v Uni
dades dependientes dei m ism o:

De cualquier Arma o Cuerpo
Treinta, de Cabos o soldados Escri

bientes.
Ingenieros

Veinte, de Cabos o soldados Radio le- 
lografistris.

Intendencia
Una. de Cabo para las tropas de In 

tendencia.
Una, de soldado para las tropas de 

Intendencia.
Los peticionarios dirigirán sus ins

tancias al Alto Comisario de España 
en Marruecos en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en %1 «D iario Ofi
cial».

Madrid. 29 de septiembre de 1942.

ASENSIO

Asistencia a cursos

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se autoriza a los O fic ia les 

y Sargentos provisionales y de 
complemento, Aspirantes a ingreso 
en la Escala Auxiliar M ixta  de 
Telegrafistas del Estado, para que asistan 

al cursillo de prácticas de  
aparatos en su Escuela O ficia l de  
Telecomunicación de Madrid.

Se autoriza a jos Oficiales y Sar
gen tos  provisionales y de complemen

to aspirantes a ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas del Es
tado que figuran en la relación de 
aprobados, publicada por Orden del 
Ministerio de la Gobernación ele 9 del 
actual (BO LETIN  O F IC IA L DEL ES^ 
TAD O  número 256), a asistir al cursi* 
lio de seis meses de prácticas de apa
ratos que, con arreglo a dicha. Orden, 
han de realizar en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación de Madrid, en 
donde se presentarán el día 2 de oc
tubre próximo, continuando en los mis
mos Cuerpos y destinos actuales.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.

ASENSIO
Destinos

ORDEN de 26 de septiembre de 1942 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones del Protectorado de 
Marruecos al Alférez provisional de 
Infantería don Rafael Jiménez M uro

Se destina al Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marruecos, 
para cubrir vacante de Interventor 
de tercera, al Alférez provisional de 
Infantería don Rafael Jiménez Muro, 
actualmente a disposición del Gene
ral .Tefe del Ejército de dicho Territo
rio, el cual quedará en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo dei Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D iario Ofi
cial» tnúmeno 4).

Madrid, 26 de septiembre de 1942.

ASENSIO

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se destina al Regim iento 

de Infantería núm . 1 al Alférez 
provisional don Rafael Martínez 
Chamizo.
Por haber sido destinado al Regí* 

miento de in fantería número 1, causa 
baja en la Mehal-la Jalifiana de Ma
lilla número 2 el Alfenez provisional 
del Arma don Rafael Martínez Cha-* 
mizo, y cesa en la situación prevenid® 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 <«D. O .» núm. 4).

Madrid, 28 de septiembre de 1942.
ASENSIO
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de septiembre de 1942 
por la que se regula la provisión de 
destinos en el Cuerpo de Prisiones.

limo S r.: Desaparecidas las causas 
cjuc obligaron a adoptar medidas de 
carácter extraordinario para la adju
dicación de los destinos en el Cuer
po de Prisiones, se hace necesario es
tablecer normas concretas que, a la 
vez que satisfagan las naturales aspi
raciones de los funcionarios, garanti
cen el mejor servicio en los Estable
cimientos pernales. En su virtud,

Este Ministerio ha acordado:
Articulo l.« L^s destinos en el Cuer

po de Prisiones' se dividirán en dos 
grupos constituido el primero por los 
de Ubre elección, y el segundo, por 
los de provisión normal.

Serán destinos de libre elección los 
de la Dirección General del Cuerpo. 
Directores, Administradores y Jefes de 
Servicio de todos los Establecimientos 
penitenciarios, las Jefaturas de las Pri
siones de partido y el diez por ciento 
de las vacantes que existan en las res
tantes categorías y clases. Serán desti
nos de provisión normal todos los de
más no incluidos en el apartado an te
rior.

Art. 2.° Los destinos de libre elec
ción se conferirán por el Ministro de 
Justicia o el Director general de Pri
siones, según su clase, sin más norma 
que la de procurar el mejor servicio, 
pudiendo designar a los que tengan la 
categoría administrativa- correspondien
te al cargo que se provea, y en caso 
de imposibilidad, a los de la inmedia-’ 
ta inferior.

Los destinos de provisión n oimal se 
cubrirán por riguroso orden de an ti
güedad en la categoría y clase, siempre 
que los peticionarios se encuentren en 
condiciones legales para el desempe
ño del destino. Se exceptúa a los Guar 
dianes interinos y provisionales, has
ta tanto no hayan sido confirmados 
en el cargo y colocados en el escala
fón por el orden que les corresponda, 
que lo serán por antigüedad de su 
toma de posesión, y en igualdad de 
esta circunstancia, el de más edad.

Art. 3.° Los funcionarios que obten
gan, a petición propia, alguno de los 
destinos de provisión normal no po
drán formular nueva papeleta de tras
lado hasta haber servido dos años, 
como mínimo, de servicios efectivos, 
a contar desde la toma de posesión: 
pero si podrán solicitar los destinos 
de libre elección que se anuncien siem
pre que reúnan ]as circunstancias del 
apartado primero del articulo ante
rior»

Los funcionarios trasladados por ne- 
cesidades del servicio no podrán soli
citar traslado hasta pasado un año, 
pero podrán ser destinados por el Cen
tro directivo cuando les corresponda, 
por antigüedad, alguna de las vacan
tes que tengan solicitadas con ante
rioridad a su traslado forzoso, siempre 
que reiteren desde su nuevo destino, 
v dentro del plazo de dos meses, las 
peticiones que tuvieran formuladas.

Art. 4.° Teniendo en cuenta el gran 
movimiento de población reclusa hoy 
existente y la eventualidad de alguno 
de los Establecimientos penitenciarias, 
hasta tanto se normalicen los servi
cios y se fijen las plantillas definitivas 
de los mismos, sólo se anunciarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
las vacantes' producidas en la escala 
técnico-directiva y en las Jefaturas de 
las Prisiones de partido. Los aspiran
tes a las vacantes que se anuncien re
mitirán a la Dirección General pape
leta de destino dentro del plazo de 
diez días, contados a Partir de la pu
blicación de la vacante en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, si se 
trata  de funcionarios con destino en 
la Península, y de quince días para 
los destinados en Baleares y' Canarias, 
debiendo éstos anticipar por telégrafo 
las papeletas de destino que cursen. 
Cubiertas 1 a s vacantes anunciadas, 
quedarán nulas y sin ningún valor las 
papeletas de todos los demás solici
tantes.

Para tener derecho a ser destinado 
a cubrir vacante de las que no se 
anunciaran en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los funcionarios cur
sarán al Centro' directivo sus peticio
nes mediante la papeleta reglamenta
ria, cuyo modelo se adjunta, pudien
do solicitar hasta diez Establecimien
tos penitenciarios. Las papeletas se 
présentarán ?n la Dirección del Esta
blecimiento donde presten servicio, por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares sé 
remitirá por ,el Director, quedando el 
otro en el Establecimiento como com
probante de la petición formulada. ,E1 
plazo de validez de estas papeletas 
será el de un año, a partir de la fe
cha de su presentación aLDirector del 
Establecimiento. Toda papeleta de pe
tición podrá anularse a instancia del 
interesado, bastando para ello cursar 
nueva papeleta; ésta dejará ^in efecto 
la anterior en todos sus extremos, que
dando únicamente subsistente la peti
ción. para los Establecimientos que 
figuren en la segunda papeleta.

Art. 5.° Tendrán derecho preferen
te para cubrir vacantes de destino co
rrespondiente a su clase los funciona
rios del Cuerpo que ¿leguen el derecho 
de conforte, en jas condiciones que es
tablece la Real Orden de 12 de. sep
tiembre de 1930.

Tendrán igual derecho de preferen
cia para s tr  destinados a los Estable
cimientos que t u v i e r a n  solicitado, 
siempre que en ellos exista vacante 
de su clase, los funcionarios que re
sulten sobrantes por supresión de Es
tablecimientos penitenciarios o por re
ducción de la plantilla a ellos asigna
ría-; si por no existir vacante fueran 
destinados a Establecimientos que no 
íengan solicitado, tendrán derecho pre
ferente para ir cubriendo las vacantes 
que se produzcan en el Establecimien
to de donde salieron, siempre que lo 
pidan dentro del plazo de dos meses, 
a contar de la fecha del traslado.

Cuando por exceso de plantilla h a
ya necesidad de trasladar a alguno 
o algunos funcionarios, se seguirán 
las siguientes reglas;

Los voluntarios que tengan solici
tado traslado de mayor a menor an
tigüedad, después los solteros de me
nor a mayor antigüedad en la planti
lla, viudos sin hijos, casados sin hi
jos, viudos con hijos y casados con 
hijos de menor a mayor número de 
hijos.

Art. 6.° Los funcionarios que pres
tan servicio en los Destacamentos pe
nales existentes o en los que se creen 
en lo sucesivo se considerarán como 
destacados de las Prisiones Centrales 
o Provinciales de las que aquéllos de- 
pendan, y los Directores podrán reno
var a este personal siempre que lo es
timen conveniente o necesario para 
la buena marcha de los servicos, dan
do de ello cuenta al Centro directivo.

Art. 7.v Los funcionarios del Cuer
po que sean trasladados a su instan
cia tendrán únicamente derecho al 
abono por cuenta del Estado del bille
te de^ierrocarril o coche de línea para 
si y sus familiares; los que lo sean' 
por necesidades del servicio tendrán 
derecho a los beneficios que establece 
la Orden ministerial de 20 de julio 
último.

Art. 8.° A partir del día 1.° de no
viembre próximo quedarán caducadas 
y sin valor todas las solicitudes de 
traslado hoy existentes en la Sección 
de- Personal^ quedando únicamente en 
vigor las que se hayan cursado con 
posterioridad a la expresada fecha en 
la que empezarán a regir las normas 
de esta Orden; quedan derogadas 
c u a n t a s disposiciones anteriores se 
opongan a lo establecido en esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de -1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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M O D E L O  Q U E  S E  C I T A

Prisión (Destino actual)    (Empleo en el Cuerpo y sueldo a n u a l) ............................

Primer apellido . . . . . . . . . . . . . . . .
 Nombre . . .  ...................................... Número de Escalafón ............

Segundo apellido ................................

1 . º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Establecimientos penitenciarios a los que desea ser trasladado el .................

3 . º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
que suscribe, por orden de preferencia.

. . . . . . ..... de .................... de 19........................ 4 .º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(F irm a.)                                              

5.º........................................ 6.º........................................

Queda en esta Prisión el duplicado.                              7º........................................

. . . . . . . . . .  de ...............................................................   de.1 9 .........................  

               8 . º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El....................                                                                                                                                           9.º........................................

10º ...........................................................

(Sello de la Prisión.);

(Tam año cuartilla)

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de septiembre de 1942 
por la que se declara urgente la 
investigación de la mina de manga
neso denominada "La Calañesa" 
(Distrito Huelva).

limo. S r.: Tramitado el expedien
te incoado a instancia del Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales de 
Interés Militar, para declarar de ex
cepcional interés y urgencia la inves
tigación de la mina dé manganeso de
nominada «La Calañesa», sita en el 
garaje Asperón, del término municipal 
de Calañas (Huelva), de la que es 
arrendatario don José Fernández Pin
tor, vecino de Calañas, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de oc
tubre de 1941, y previa la audiencia 
del interesado* e informe del Consejo 
de Minería,

Vengo en disponer se declare de ex
cepcional interés y urgencia la inves
tigación de la mina de manganeso «La 
Calañesa», de dicho término munici
pal.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. : Director general de Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30  de septiembre de 1942 
por la que se dictan normas para el 
aderezado de la aceituna, a la par 

 que se f ijan sus precios.

limo. Sr.: Próxima a comenzar la 
 recolección de la aceituna de verdeo,  
 la escasez de la cosecha de la de mo-  
 lino en el presente año, aconseja li-  
mitar las variedades dedioadas al ade-  
rezado, y siendo preciso al mismo tiem-  
po dictar normas que regulen el des-  
arrollo de la actual campaña, 

Este Ministerio dispone: 
! Artículo 1.° Los cosecheros y ade- ¡ 
! rezadores de aceituna de mesa única-  
• mente aderezarán en verde las siguien- 
! tes variedades: manzanilla, en sus tres 

calidades: fina, entrefina y basta, y la 
gordal.

El aderezado en morado únicamen
te se autoriza para la aceituna gordal.

Artículo 2.° El precio de la aceitu
na gordal, sana, de tamaño no más 
pequeño de 130 frutos en kilo, será el 
de 50 pesetas, como mínimo, los 50 
kilos.

El de la aceituna manzanilla, ¿ana. 
de tamaño no inferior a 320 frutos en 
kño, será de el 75 pesetas, como mí
nimo, los 50 kilos: amboa precios pues
tas en el almacén del comprador.

Artículo 3.° Para las operaciones de 
compra-venta da aceituna con destino 
a su aderezado, regirá el mismo mo
delo de contrato de años anteriores, 
que comprador y vendedor suscribirán 
por triplicado, precisándose p^ra su 
validez el «visto bueno» de la Dele
gación Provincial del Sindicato Na
cional del Olivo, en cuyo poder deberá 
quedar un ejemplar del mismo.

Artículo 4." El mercado interior de 
aceituna aderezada queda libre en 
compra y venta.

Artículo 5.° Terminada la campaña 
de recolección de 1 aceituna del ver
deo, a la vista de los precios pagado^ 
y a propuesta del Sindicato Nacional 
del Olivo, se Ajarán los precios míni
mos de exportación.

Artículo 6.° Los compradores entre
garán al Sindicato Nacional del Olivo 
como el año anterior la cantidad de 
10- pesetas por cada 50 kilos de acei
tuna gordal y manzanilla que com
pren. con el fin de constituir un fon
do, que tendrá la misma aplicación y 
destino de las anteriores campañas.

Artículo 7.° Si la recogida de la 
aceituna gordal y manzanilla no se 
verificase con normalidad, se impon
drán cupos obligatorios de compra a 
los cosecheros y a de rezadores en con
sonancia con sus capacidades y depó
sitos y volúmene& de compra de años 
anteriores.

Artículo 8.° Para el aderezo de aoei* '
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tuna de mesa, en todas las provincias 
de España, excepto las de Andalucía, 
dentro de los quince días sjiguientes 
a la ¡publicación de la presente '  den, 
todos ios aderezadores que, habiendo 
trabajado en años anteriores, deseen 
trabajar en ’ la próxima campaña, so
licitarán autorización para ello de la ! 
correspondiente Delegación Provincial 
del Sindicato Nacional del Olivo, acom- j 
pañando a la solicitud el último recibo 
de la Contribución Industrial, una de
claración jurada( de sus compras de 
aceituna en lo® años 1933. 1934, 1935, 
19®9, i 40 y 1941, especificando las 
cantidades, adquiridas en cada variedad 
de fruto y 1*-calidad donde se adqui
rieron y una declaración jura tía de la 
capacidad de los depósitos de aceituna 
de su instalación.

Artículo 9.° Las Delegaciones Pro* 
"fijncijales del Sindicato Nacional del 
Olivo autorizarán el trabajo a las in
dustria^ dy aderezado de aceituna que 
lo soliciten y reúnan las condiciones 
exigidas en el artículo anterior. ¡

Artículo 10. Los agricultores cose- 
cherosj de aceituna podrán aderezar 
las de su propia cosecha cuando éstas 
sean de las variedades autorizadas 
gordal y manzanilla, y siempre que 
se haga a granel, s/in envasarlas en 
recipientes pequeños para las ventas.

pormenor. No obstante, a los agri
cultores que no posean dichas varie
dades autorizada^ se les permite el 
aderezo de las otras, siempre cjue lo 
hjagan para su propio consumo y en 
cantidad no superior a diez kilos por 
cada uno de sus familiares. En esjte 
último caso, las operaciones de ade
rezo deberán estar realizadas antes 
del 15 de diciembre en Andalucía y 
Levante, y antes del 15 de enero, en 
las demás) zonas olivareras.

Artículo 11. Los agricultores que 
deseen realizar las labores para ado
bar aceituna, deberán solicitarlo del 
Sindicato Nacional del Olivo, acom
pañando a la instancia el recibo de 
la contribución rústica y una decía- j 
ración Jurada en la que hagan cons- I 
¡tar que la aceituna procede exclusi
vamente de las cosechas de sus fin
cas. En la solicitud indicarán la can
tidad de fruto que se proponen ela
borar y el industrial o industriales a 
quienes han de vender la referida 
aceituna.

Artículo 12. Los propietarios de ba- 
rest cafés, etc., que deseen aderezar 
aceitunas de las variedades autoriza
das para atender a las necesidades 
de sus establecimientos, lo solicitarán 
del Sindicato Nacional del Olivo, el 
cuai podrá conceder el oportuno per
miso si no existen industriales adere- 
«adores dentro de la provincia y las 
costumbres del lugar lo aconsejan.

Artículo 13. Queda prohibido a los 
aderezadores de aceituna llevar nin
guna partida de fruto a sus almace
nes sin haber obtenido el «visto bue
no» del Delegado Provincial del Sin
dicato Nacional del Olivo al corres
pondiente contrato de compra-venta, 
un ejemplar del cual debe quedar en 
poder de la referida Delegación.

Articulo 14. La^ Autoridades locales 
a las que corresponda expedir los 
«conduce» de aceitunas, no facilitarán 
ninguno cuando el fruto vaya desti
nado a su aderezado si no se les pre
senta el correspondiente contrato vi- 
¿fado por la Delegación Provincial del 
Sindicato Nacional del Olivo de ia pro
vincia donde resida el aderezador. 
Anotarán sobre el propio contrato la 
fecha y cantidad de cada partida y 
no expedirán ningún «conduce» más 
tan pronto c^mo quede cubierta la 
cantidad total que en contrato figura 
Cuando la aceituna tenga que salir 
fuera de la provincia productora, ne
cesitará ir amparada por la. guía de 
circulación, modelo único que las Co
misarías de Recursos deberán expedir 
previa la presentación del correspon
diente contrato visado por la Delega
ción Provincial dei Sindicato Nacional 
del Olivo de la provincia donde re
sida el aderezador.

Artículo 15. Los a de rezadores de 
aceituna, tanto d? Andalucía como de 
las demás provincias, llevarán una con
tabilidad clara de las entradas de fru
to en su,*) almacenes y de la salida del 
mismo por ventas.

Artículo 16. El Sindicato Nacional 
del Olivo, por medio de sus Delega
dos provinciales o Inspectores, podrá, 
en todo momento, inspeccionar los al
macenes de los aderezadores de acei
tuna, que estarán obligados a fecilitar- 
les cuantos datos consideren precisos 
los inspectores para hacerse cargo de 
lá marcha de la industria-.

Artículo 17. Como en años anterio
res, se impondrá la percepción de una 
peseta por cada 50 kilos de aceituna 
gordal y manzanilla, a favor del Sin
dicato Nacional del Olivo.

' Artículo 18. Cuantas incidencias se 
produzcan en la aplicación de lo quq 
en esta Orden se dispone, serán re
sueltas por la Secretaría General Téc
nica de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. mucho, años.
Madrid. 30 de septiembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad (Es
cuela General de Policía.—Tribunales 
de oposiciones a plazas de Agentes de 
tercera clase del Cuerpo General de 
Policía (convocatoria de 13 de mayo 

de 1942)

Relación de los señores opositores, con 
expresión del número obtenido en 
el sorteo celebrado el día 21 de los 
corrientes, de si están o no exceptua
dos de practicar e l primer ejercicio, 
y si la admisión tiene carácter condi
cional o definitivo (Núms. 1 al 1.013).

Cumpliendo io dispuesto en las ins- 
^uociones de 11 del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei día 15/
^ como resultado del sorteo celebrad** 
el día 21, se hace pública la relación 
de los opositores plazas de Agente^ 
de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía con el número por el que 
deberán actuar, y !a indicación de si 
están o no 'exceptuad(>5 de practicar 
e] primer ejercicio, y si su admisión es 
condicional, a reserva de remitir los 
documento^ o cumplir los requisito» 
que a continuación de los nombres de 
lo$ interesados se consignan.

Las iniciales D. A. indican que c] 
solicitante pertenece a la División Es
pañola de Voluntarios, v en consecuen
cia, y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17). 
podrán examinarse en cualquier mo
mento, sin sujeción al orden del sor
teo. siempre que lo soliciten antes'dp 
terminarse las oposiciones.

Durante el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente a la pu
blicación de estas listas, se podrán 
formular reclamaciones sobre la inclu
sión o exclusión de aspiranccs, y ei> 
igual término deberán subsanar el de
fecto que haya motivado su admisión 
condicional.

Los opositores que no hubieren reci
bido o retirado la correspondiente pa
peleta de examen podrán hacerlo por 
sí o por persona autorizada, en las Ofi
cinas de la Escuela General de Poli
cía (Fernández de la Hoz. 43), de 12 
a 14.

Los ejercicio? comenzarán el día 2 
de noviembre próximo, en el local y 
a la hora que oportunamente se iiv 
dicará.
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SEÑORES OPOSITORES EXCEPTUADOS D E PRACTICAR EL PRIM ER EJERCICIO

Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

1., 2.
3.
4. 
o. 
9.

10.
11.
12.
15.
16.
17.
18. 
19. 
21. 
22. 
23.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
32.
33.
34. 
36.

39. 
43. 
46. 
48. 

- 50.
51.
52.
53.
54.
58.
59.
63.
64. 
66.
67.
68.
70.
71.
72.
73.

75.
76. 
78.
31. 
82.
83.

84.
85.
86.
87.
88. 
89. 
SI. 
93*

T a b a G o n z á l e z ,  Julián.
Taborga Vegas, Antonio.
Talayera Talayera, Francisco.
Talaveron Soiá, Cristóbal.
Tamayo Gutiérrez, Fortunato.
Tapia Renedo, Agustín ftamón.
Tapia Vicente, Tomás.
Tam o Tam o, Pedro.
Tarodo López, Valentín.
Teijeiro Maceiras, José ........................................
Teijeiro Otero, José María.
Tejada Lorenzo, Antonio ............... ................
Tejada Navascués. Oreneio Ramón.
Tejed a Rosón, Juan.
Tejerina Fernández, Baltasar.
Tejerina Fernández, Santiago.
Tejerina Pi’ado, Nemesio.
Tejero Ruiz, Isidro.
Tello Letux. Joaquín.
Temprano de la Prieta, Miguel.
Tena y Tena, Antonio.
Tena del Val, Angel.
Terán Quintana, Joaquín.
Termenon Solis; José.
Terrades Mandilego. Bartolomé. .
Terrasit Pozuelo, José Luis.
Tijero de Vega, Félix ...... .-.7...............................

Tirado Urdíales. José ......... ................... r,........ ..
Tomás Piñán. Manuel.
Tornero Alcalde, Luis.
Toro Pérez, Francisco del.
Torre Hueso, Antonio, de l<a.
Torre Jiménez, Luis de la ..........
Torre Parras, Carlos de la.
Torre Santos, Miguel de la.
Torre Torres, Ildefonso la ...... ........................
Torres Barros, Manuel.
Torres Bullejos, Francisco ..... ......
Torres Luque, Antonio.
Torres Llórente, Amando.
Torres Romano, Luis.
Torres Sánchez, Jesús.
Torres-Linacero Jar aba, Antonio.
Touceda Fontenla, Ramón.
Tranque López, Marcelino,
Travieso Diez, Manuel.
Trejo García. Manuel .......................................... .
Tríbes Miguel, Joaquín.
Trigueros. Castresana, Antonio Rafael.
Trillo Trillo. Francisco.
Trinidad Alias, Diego Angel ...... .......................
Tudela Tudela, Francisco.
Turrado Crespo, Joaquín ........r....................-77...
Tuya Gómez, Federico ....................................... .

Ubago Ochoa, Arturo.
Ubeda Jiménez. Manuel.
Ubierna García, Jesús .................................... .
Ullibarri Castillo, Federico.
Ureña Fernández. José Luis.

. Urosa Sánchez. José.
Vaamonde Mallo, José María.
Val y del Y&1; Ricardo* 4 ;k

Abonar derechos examen.

Certificado adhesión al G. M. N.

Certificado adhesión al G. M. N., declaración jurada y  
derechos examen.

Declaración jurada.

Certificado adhesión al G.- M. N,

Abonar derechos examen.
/

Declaración jurada.

1

•
Certificado adhesión al O .. M. N,

Póliza de tres pesetas.

Certificado Penales, declaración jurada y derechos examen 
Toda la documentación, excepto partida de nacimiento

y derecho opositar.

Móvil de 0,2o pesetas).
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

93.
9G.
97.
98. 

100.

103. x
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
112.
113.

114.
115. 
117. 
119. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126. 
129.
131.
132. 
134.
139.
140. 
142.

,143.
144.
145.
146.
147.

150.
152.
154.
155.

156.
157.

159.
160.
161.
162.
163.

165.
166.
167.
1'69.
171.
173.
175.
176.

178.
179.
160.

Valónen* Rodríguez, Aníbal ........... ..............
Valdelomar Montes, José.
Valdelomar Montes, Marciano.
Valdés Sao, Raimundo.

Valencia Melero, Agustín.
Valenciano Sánchez, Manuel.
Valenzuela García, José.
Valero de la Vega, Angel.
Valverde Prádanos, Justiniano,
Val verde Ruiz, Nicolás.
Valverde Serrano, Artemio.

Valle Sanz, Luis.
Valle Yustas, Guillermo ...... ........................... .

Vallejo Torre, Miguel.
Va lie jo Vallejo, Julián Marino,

Varas Rodríguez, Daniel.
Varela Guillén, Alvaro.
Va reía López, Emilio.
Vargas Herranz, Angel.
Vargas Pérez, Francisco.
Vargas-Machuca y de Beas, Manuel.
Varillas Pérez, Vicente.
Vázquez Estévez, José. '
Vázquez Puentes, Manuel.
Vázquez Raimúndez, Leopoldo.
Vázquez Sanz de Hermuda, Jesús.
Vega Escandón, Manuel Antonio,
Vega Sánchez-Rubio, Julián.
Veiga Lage, Mario .......................................

Vela Alvarez, Eugenio.
Vela Alvarez, Juan ................................... 7.7 ,;..
Velasco González, Mariano Eugenio.
Velasco Hernández, Albano.
Velasco Hernansanz, Octayiano ......... tttttt...

Velasco Pérez, Lino.
Veláquez Sánchez, Iver Manuel.
Vélez Ramos, Antonio,
•Vélez Rubio, Alejandro ......77.7 7.77.777...777:r.777...

Vélez Ruiz, José María ...7.;........................ ......... .
Vélez Villarreal, Daniel ............. 7,...............

Verdia Cañedo, José ................ 777.7 7......777...7.77......
Verdú VillVrejo, Alfredo.
Verea Montenegro, Cayetano. (D. AJ 
Viade Fernández, Francisco Juan.
Vi-ala de Vcdruna, Ramón María de .......... ;...

Vicent Vinaixa. Vicente ..............................................
Vicente Argüelles, Antonio de.
Vicente Arroyo, Desiderio.
Vicente Casas, Bernardo.
Vicente Martín, Verísimo.
Vicente del Saz, Antonio.
Vidal Barceló, Fernando.
Vidal Fernández, Ricardo .....7......... . .7. . ........ 7..777

Vidal Mira vete, César Rafael ..............................7..
Vidal Rambla, Jaime ......... ... .. . .. . .. .7,,,777...777.,..
Vieitez Lorenzo, Arturo¿

Abonar derechos examen.

Certificado Penales, declaración jurada, fotografías y abo
nar derechos examen.

9

Certificado adhesión al G. M. N.

Certificado Penales, declaración jurada, fotografías y 
abonar derechos examen.

Toda la documentación. ,

Certificado adhesión ai G. M. N., declaración jurada, una 
fotografía y abonar derechos examen.

Partida de nacimiento.
i

Antecedentes penales, certificado adhesión al Movimien
to, declaración jurada, fotografías y abonar derechos 
examen.

Certificado penales, ídem adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional, fotografías y abonar derechos examen. 

Abonar derechos examen.
Certificado de penales y certificado de adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional.
Abonar derechos examen.

Certificado de penales y certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Certificado adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.

Certificados nacimiento y penales, dos fotografías, va
rios reintegros y derechos examen 

Declaración jurada y derechos examen.
Certificado panales, declaración jurada y dos fotografías.
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

182.
183.
184.
185. 
187.
189.
190.
192.
193.
196.
197.
198.
199. 
2)01. 
202.
204.
205.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.

214.
215. 
218.
219.
220. 
221.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.

230.
233.
234.
235.
236.

237.
238.
239. 
243.
247.

248. 
251. 
266. 
257.

259.
260.

261. 
x 262.

264.
265.
266. 
?67.
269.
270.

Viera Gc/mez, José.
Vigii Garagarza, José Ignacio..
Vigni-EscaKia García^ Bernardo, Antonio María. 
Vigo Paez, Manuel. •
Vilar Iban ola, José María.
VUla Sánchez, Agustín..
Villacampa Pueyo, Antonio.
Villalobos Guena, Manuel.
Villamil Seijas, Manuel.
Villa-nueva Martínez, Carlos.

Villar de la Fuente, Manuel..
Villar Fuentes, Alfredo.
V-illarino Vázquez, ^Antonio ............7......T7...
Villarruel' Merino, Fidel ..................................
Villasante Calzada, Antonio ...... .................
Villa-verde Fernández, Enrique.
Villén Cubero, Juan.
Villena García, Luis ................................... .
Villena Melgares, José Gonzalo (D. A.) ...... ...
Villena Pérez, Francisco.
Villullas Trejo, Angel ......... !..........................
Viudez Sánche¿, Julio.

Viu Hortin, Francisco ......r...........;..... ...............
Viu Hortin, Julián ..............................................
Vozmediano Roldan, Leopoldo.
Yagüe Otero, Daniel ......... ................ .......... ....
Yanguas Miravete, Luis .............. .......................
Yáñez de la Jara, Juan Crisóstomo.
Yeoora Royo, Adolfo.
Yoldi Uxeta, José María.
Zaballos Sánchez, Juvencio. /
Zaldívar Naranjo, Dionisio.
Zamanillo Recuero, Eduardo.
Zamora González, Felipe.
Zamora Muñoz, Manuel ............. ................ ....

Zamora Valle jo, Ricardo 
Zarco Sánchez, Desiderio.
Zaro Santiago, José.
Zarzuela Sastre, Adrián ...... ..^...77.....,.r...........
Zarzuela Sastre, Zósimo ........... ;.....!...........

Zas Azznar, Arturo.
Zavala Díaz, Manuel.
Zoido Gallardo, Ramón.
Abad Blanco, Eduardo. x
Abascal Rodríguez, Andrés ......777.7.77777.7..v.....

Abellán Cañedo, Domingo de Guzmán,
Abuin Reboredo, Emilio.
Acerete Cavero, Delfín.
Acostá Jiménez, Eugenio ........ ........... ...777......

Acosta Marín, Guillermo.
.Acosta Rodríguez, José ..................................—

Acuña García, Eduardo (D. A.) .......................
Acuña Losada, Manuel.
Aguado Llórente. Francisco 
Aguado Rubio, F/nilio.
Aguado Villarrubia, Pedro.
Agud Crespo, Vicente ............7 ..........777.-7.7.-777:...
Aguilar Arias, Abraham. x 
Aguilar Avilés, Cristóbal. ...............................

Certificado penales, adhesión y declaración jurada.

Certificado penales y pago derechos exam în.
Certificado penales.
Pago derechos examen.

Declaración jurada, fotografías y pago derechos examen.. 
Certificado adhesión.

Certificado adhesión. j

Justificar derecho opositar, certificado adhesión y de- 
da/ración jurada.

Pago derechos examen.
Pago derechos examen.

Toda su documentación. ,
Certificado penales, adhesión y declaración jurada.

Certificado adhesión al G. M. N. y pago de derechos 
examen.

Certificado adhesión Guardia civil.
Certificado nacimiento, de adhesión, declaración jurada, 

fotografías y pago derechos examen.

Certificado penales, fotografías y pago de derechos 
examen.

Declaración jurada, certificado penafles y pago derechos 
examen.

Certificado de nacimiento y adhesión al G. M. N. Justi
ficar derecho opositar.

Toda la documentación.

A

Certificado penales, fotografías y pago derechos examen. 

Pago derechos examen.
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

272.
273. 275. 270. 
277.
279.
280. 282. 
283. 285. 
280.
287.
288. 
289. 291.
294.
295.
297.298.
299.
300. 
302. 
305. son. 
308. 
310.
313.314.
318.319.
320.
321.
322.
323. 
325. 
32 6.
327.
328.
329.330. 
33'1. 334.. 335.
336.
337.338. 
239. 
3-10. 341.
346.347.
348.
349.352. .
353.
356.357. 
353.
359.360.
361. 363.
366.367.
369.370.
371.

Aguirre Linacero, Joaquín ........................... ..........Aja Diego, Gumersindo.
Alamo Ferrín, Miguel del.Alarcón Vázquez, Manuel ................... ................
Alava Garasa, Antonio,Albar Carrasco, Lázaro.
Albarracín Linares, Alejandro ............. .............
Alcalá del Barrio, Miguel ......... ................ ...........
Alcalde Morales, Pablo.
Alcalde Valero, Manuel.
Alcalde Valero, Mariano.
Alcázar López de Calle; José Félix.
Alcázar López de Calle, Luis Ramón.
Alcázar López Higuera, Luis,
Aleo ver Pérez, Pedro.
Aldea Burriel, Manual.Alegre Ruiz, José.Alemany Fem ando, Josét Alés Lasanta, Antonio.
Alfageme Ruiz, Manuel.Alhambra Pérez, Emilio.
Almonacid García, Felipe.Alonso Alonso, Julio ................ .
Alonso Alvarez, Rodulfo ....................... ..................
Alonso Andrés, Manuel ...................................
Alonso Arnáiz, Apolonio.
Alonso Caviedes, Antonio.
Alonso Comes, José María.Alonso Estévez, Santiago,
Alonso Gómez, Teodosio.Alonso Hernández, Manuel.
Alonso Leonor, Juan.
Alonso López, Antonio.
Alonso López, José.Alonso Lorenzo, Pedro.
Alonso Marbán, Enrique .......................... ............
Alonso Martin, Nicéforo.
Alonso Martínez, Julián.Alonso de la Mora, Honorio.
Alonso Muñoz, José.
Alonso Pardilla, Moisés Angel.
Alonso Peral, Andrés.Alonso Per amato, Manuel José.
Alonso Perejil, Gabriel.
Alonso Pérez, José. María.
Alonso Rodrigo, Timoteo.
Alonso Romero, Daniel.Alonso Sánchez, Antonio.
Alonso Villalta, Jesús.
Alvarado Ballesteros, Manuel.
Alvarez Alcciso, Antonio ......................................
Alvarez Alonso, Carlos.
Alvarez Alvarez, Antolín.
Alvarez Arce, José Ruperto .......................
Alvarez Ca-rballo, Manuel.
Alvares Courtier, Manuel.
Alvarez Diéguez, Adolfo.
Alvarez Fernández, Manuel Gonzalo ..... .........
Alvarez Fernández, Rafael ..................................Alvarez Gamazo, Claudio.
Alvarez González, Francisco ............................ .
Alvarez de Guevara, Alfredo.
Alvarez Iglesias, Angel.
Alvarez López de Teruel, Mariano; N Alvarez Martínez, Emento,
Alvarez Méndez, Antonio.

Póliza de tres pesetas.

Toda la documentación y pago de derechos.

Pago derechos examen.
Pago derechos examen.

Justificar derecho opositar.
Pago derechos examen,Certificado Penales.

i
Toda la documentación y pago derechos de esaman. 
Certificado penales, adhesión y pago de derechos.

Pago de derechos de examen.

Certificados de penales, nacimiento y declararán jurada 
y pago de derechos de examen.

Certificado adhesión al Movimiento.
Pago de derechos execren.
Póliza de tres pesetas y payo  de derechos examen,
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Número N O M B R E S Requisitos que les fa ltan  para  ser admitidos definitivamente

376.
377.
378.
380.
381.
383.
384.
385.

386. 
388.
390.
391. 
398.
402.
403. 
405. 
407.
409.
410.

412.
413.

4-15.
416.
417.
419.
420.

421.
422.
424.
425. 
420. 
427. 
433.
431.
432.
433.
434.

' 435.
430.
438.
440.
441. 
446.
448.
449.
451.
452.
455.
456.
457.
458.
459.
460.

. 461.
462.
463.
464. 
467.

'468.
469.
473.
480-
482-

Alvarez Rodríguez, Servando Luis.
Alvarez Salas, Félix Hipólito.
Alvarez Sánchez, José.
Alvarez Simó, Fem ando.
Alvarez de la Torre, José.
Alvarez Vilariño, Man/ued.
Alvarez del Villar, José.
Alvarez de la Concha González dé Cándam e,

Alvaro (D. A.) .............. ........................................
Alvarez de L ara G arcía, Ramón.
Alvaro Mozo, Santiago.
Alvaro Santón, Julio.
Alzina Cervera> Antonio.
Ambrosio Collado, Q uintín.
Amor Velázquez, Antonio.
Amores Mateos, C onstantino.
Andrés M uniesa, Jesús.
A ndújar Rodríguez, Antonio..
Anguas Sanz, Juan .
Ansa Zabala, Miguel .....7 ....... ....... 7;;.......777.—....

Ansón Luesma, Hilario.
A nta Montero, Baudilio...-:....... .......

Antolínez González. Alfonso ...................................  1
Antón Auñón, Ju an  José. 1
A ntón B arragáh, Luis Antonio.....-.;....:....... tt:...
A ntón Rodríguez, V íctor.............77.7:77...... 77:.......
Antúnez B arrera , M iguel......................................

Aparicio Aparicio, Filiberto.
Aparicio M orente, Antonio,
Aparicio Plasencia, Adolfo.
Aragón Moreno, A lejandro ............ ...... 7..... 7 7 .......
Aragón Rúbio, Joaquín.
Araico G uillerna. Alvaro ................... .......................
A randa ROs. M anuel........................... ....... ................
Arauzo López, Julio.
Arbilla Espelosi, F rancisco ........................ .
Arbilla Espelosín,' Alberto.
Arboledas Escribano, Virgilio.
Arce M artínez, Ju an  de.
Ardanaz Goicoechea. R afael Angel.......77.777.....
Arellano Casas, Félix.
Arévalo G utiérrez de Ceballos, Salvador.
Arévalo Jim énez, Alfredo.
Arguello Velasco. Luis.
Arias Calzado, Fabio.
Arias M artínez Setién. Josc Luis ...........................
Arias N avarro. Ricardo.
Arias Rodríguez, José.
Ariza G arcía. M anuel....................... ......................
Armada Rodríguez, Camilo.
Armengol M orante. Jaim e.
Arm enteros B asterrechea, Pedro.
Arnáiz Hidalgo. A°rusfín (D. A.) ................... .
Aróstegui Sánchez, Luis. ' ! 
A rtero M artínez Oliva Fum ando. ! 
Arto Nogueras, Antonio I 
Arrabal Rodríguez. Joré. • ' i ¡ 

Arranz Burgoa. Manuel.
Arranz González. Miguel.
Arranz Velasco. Jerónim o.
Arredondo Valle. Emilio.
Ar ribas La hoz. Ju an  Antonio.
Arroyo Muñoz, David.
Asiaín Canals, Joaquín ...................... ................ .

Certificado adhesión al Movimiento.

Certificado de adhesión al M ovimiento, declaración ju 
rada; pago de derechos examen y dos fotografías.

t

Certificado de penales, adhesión, declaración ju rada  y pa
go de derechos de examen.

Toda su docum entación y pago de derechos de examen.

Certificado de adhesión al Movimiento.
Certificado de adhesión al Movimiento.
Certificado de penales,, declaración ju rada, fotografías y 

pago de derechos de examen.

Declaración jurada.

Póliza de 1,50 pesetas.
Pago de derechos de examen.

Certificado de penales.

Dos fotografías.

\

T res pólizas de 3 pesetas y móvil de 0.25 pesetas. 

Nacimiento y declaración jurada.

Pago derechos examen.

Certificado nacimiento, penalee, adhesión y pago de de
recho* de examen.
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

483. Aso Palacín. Francisco.
484.
486.
487.

Asteinza Barbier, Isaac. 
Avellanal Mexia, Miguel del.

Certificado de penales y nacimiento.
489. Avila Perales, RafaeL
490. Avila Prieto, José.
491. Avilés Blanco, Celedonio.
492.
493.

Ayala Martos Francisco. 
Ayu^o Pinel, Félix.

494. Azuara Carrasco, Pablot (D. A.)
495. Azuara del Molino, Pabilo.
496. Baciero Benito, Silvino. (D. A.) .............. . Toda la documentación.
500. - Badenes Badenes, José Manuel.
501.
502.

Badíno León, José.
Certificado de nacimiento, declaración jurada,y derechos

505. Bahillo Serrano, Eusebio.
de examen.

506.
509.

Baillo Escudero, Andrés. 
Balseiro Cornejo, Joaquín.

511. Ballester González,/José. / ,
t

512.
513.

Bandín Ramos. Francisco. 
Banet Carranza, Enrique.

• 514. Bañeres Perpiñá, Vicente ............. ; ......... Certificado nacimlentb, penales y pago de derechos de

517. Bar León, Enrique Fernando.
examen.

519. , Pago de derechos de examen.
520. Barba Cid Durana, Alberto. \
521. Barbadillo Hernando, Benito.
522.
523.

Barberán Cereceda, Juan Manuel. 
Barberán Quero, Francisco.

524. Pago de derechos de examen.
527. Pago de derechos de examen.
528. , Barco Teruel, Enrique.
529. Barquilla González, León Antonio.
530. Bartolomé Lázaro, Teófilo.
532: Barrado Barquilla, Juan. -
536. Barrantes Sánchez. Fermín .........r.;...7.........••• Certificado de adhesión.
537. Barreda Llórente, Emilio.
538. Barreiro Díaz, José
539. Barreiro González, Joaquín. }
545. Barrios Furones, Santos. v
546. Barrios López, Marcos.
547. Barrios Medina. Bernabé.
548. Certificado de adhesión, declaración jurada y derechos

549. Barfos Rey, E stanislao.' •
de ekamen. .

550. Certificado de penales, nacimiento, fotografías y dere

551.
chos de examen.

Toda la documentación y jiago de, derechos ’de examen.
552. Toda la documentación, póliza de tres pésetas y dere

553 Rayón García, Eloy.
chos de examen.

554. Bayona Acosta, José.
555. Bazaco López, Marcelino ......................... Pago de derechos de examen.
556. Bazal Bobillo, José.
557. Bépáres Villar. Agustín.
558. Bécedas Guardado, Manuel.
560. Becerro Bermejo^ Gregorio ......r.77^......7.—... Toda l a ' documentación, excepto certificado de, adhesión

562. Be jarano del Sol, Agustín ..........................
al Glorioso Movimiento Nacional.

Toda la documentación y pago de derechos de examen.564.. Belenguer Molina, Salvador.
565. Belmonte Díaz. José. v
566. Beltrán García. Dávid. . ■ , s
567. Beltrán Martínez, Félix.
569. Belzunce' Navarro., M anuel.
571. Bello Provinciál, Mariano.
572. Benavente Sánchez Izquierdo, Julián.
573. .Benavides Domínguez, Manuel.

* ■ •
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

573.
530.
581.
584.
585.
586. 
537.
588.
589.
590.
591.
592.
593.
595.
596.
597.
598.
599. 
601. 
603. 
606. 
607.
609.
610. 
611. 
613. 
615.
619.
620. 
621. 
622. 
623. 
625.
627.
628.
629.
630.
632.
633.
634.
635.
636.
637.
638. 
640. 
64!.
642.

643.
644.
646.
647.
648.
649.
650.
651.
652.
653. 
655.
657.
658.
659. 
661. 
662.
663.
664.
665.

Benítcz Cañamero, M anuel Félix.
Benítez García. M anuel 
Benito Hernández^ Liborio.
Benito Miguel, Angel.
Benito Ruano, Eloy . . ; ...................... . . . . . 7 . . . . . . . . . - . . - . . - 7 7 . . ;

Benito Zam arreño, Angel.
Berceda So-bera, Agustín. (D. A.)
Berdala Pardo, Santiago Domingo.
Berm ejo Gómez. Isidoro.
Bennúdez Pillado, M anuel M aría.
B erna Rueda, Leovigildo.

Bernal B em al, José .......................... ..............;.......
Berna 1 de] Canto, Antonio.
Bernal Celado, Manuel.
B ernárdez Solis, Sergio.
B ernardini Jaram iiio , Antonio. (D. A.)
B ernúes Lores, José .......... ■............................................ . r . : . .7

Betes Checa, Jesús.
Bibiloni Cifre, Francisco ........ ..... .........
Bilbao Gómez, Guillermo.
Blanco Bueno, Francisco Eleuterio.

Blanco Castro, Alfonso ............................ .............................

Blanco Fuentes. Delfín.
Blanco Lores. Celestino Amador . . . . . 7 ................ . . . . . .

Blanco Rodríguez, José Luis.
Blanco Rufián, Pedro Luis.
Blanco Sacram ento, José.
Blanco Sande, Eugenio.
Blanco Zaldívar, Justo  M ariano.
Blasco Oneca. Miguel.
Eobes Rubio, Senén.
Bocancgra Menéndez. Agustín.
Boces Gude. M anuel.
Bollo de la Peña. M anuel.
Bonilla Ibáñez, Francisco . . . r . v . ........ ......................... 7 7 .. .

Bordallo Fernández, Anselmo.
Bordallo Fernández, José M anuel.
B orrajo G arcía, José.
Borrego López, Ildefonso.
Borrero Cayetano. Luis.
Bosca Sampedro. Vicente.
Bossini Jane. Juan  B autista.
Bouso M artín Urda. Fem ando.
Bragado Castaño, Angel ...................... ...............^

Brage Bouza, Francisco.
B ragulat de Silva, Luis.
Bravo G arcía. Luis ......... . . T . . r . 77-.a-.77- .r . . .77— 7 7 7 ...

Bravo Izquierdo, Andrés.
Bravo M artín Delgado, Demetrio.
Breña P lata. Angel.
Bricic Bermejo. Gregorio.
Briso M ontiano G arcía, Angel.
Briso M ontiano G arcia, José.
Briz Benito, Daniel.
Buendia Sánchez. Héctor .......... *...... .......................
Bueno Barbero, Arsenio.
Bueno González, R sfael.
Bueno Muñoz, Julio.
Bugarir? Montes. Fernando.
Bugella Gómez. Rafael.
Burgos González, Juan  Andrés.
Burgos Jiménez, Manuel ........................................
Burgueño M aravall, Luis Antonio.

Certificado de nacim iento.

Toda ¡a documentación y derechos de examen.

Certificado penales y adhesión.
Certificado de adhesión al G. M. N.

Certificado nacim iento, penales y derechos de examen. 

Una fotografía.

Certificado llenarles, adhesión y paco derechos examen. 
Certificado penales y adhesión al G. M. N.

Toda la documentación.

Declaración ju rada  y pago derechos examen.

Toda la- documentación, excepto certificado adhesión y 
pago derechos de examen.

Certificado de nacim iento.

Partida  de nacim iento.

Certificado de penales y de adhesión al G. M. N,
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Número N O M B R E S Requisitos que les f altan  para ser adm itidos definitivam ente

666.
667.
668. 
670. 
672.
674.
675.
677.
678. 
680. 
681. 
682.
683.
684.

685.
686. 
688.
689.
690.
691.
692. 
695. 
697.
700.
701.

702.
703.

704.
705.
706.
707.
708.
709.
712.
713. 
715. 
717.
719.
720.
721.
722.
723.
724.
725.

726.
727.
728.
729.
730.
731.
732.
733.
734. 
736. 
738. 
740. 
742.
744.
745.
747.
748.
749.
750. 
752.

B urillo  Soló. Ju a n  M anuel.
B usnad icgo  M artin . Jesús.
B usons López, A m onio.
C aam año  C alderón . R icardo.
C aballero  Alonso, R am ón.
C aballero  M erino. M ar.no .
C aballero  Pérez, 'León.
C aban illa s Acedo, A ntonio.
C ab añ as  Ga-rcfa, A ntonio.
C abeza G arc ía , Sam uel.
C abezas Feijoo , R afae l.
Cabezudo P en a , Ju a n .
C ab ia  Arce, José M aría  ........... ....... .......
C abrera  O jcda, Roque .........................................

C acho del C acho, E steban  del.
C acho D alda, F rancisco .
C acho M orales, R afae l.
C adenas León. F rancisco .
C adenas M ozota, Ju lio .
C ajen  A lm enara, M iguel.
C al C olina, Virgilio de la.
C a la tav u d  M artínez . V icente. (D. A.)

Calvo E steban . Pedro  Felipe.

C alv0  V illar. L uis ................................ ............ .........

C a lzad a  González. Acolo de La.
C alzado G arcía , M anuel.
C alle López, D an iel de la.
C alle P reciado , Félix  de la.
C a lle ja  Alvarez, E nrique.
C alle ja  A lvarez. V icente. (D. A.)
C am acho  C am acho, D avid  V ictoriano. 
C am acho  Pérez, Ezequiél.
C á m a ra  Q u in tan a . A ntonio.
C am arero  ciel Val, Teófilo.
C am pal López, Ildefonso .
C am pillo  Gómez, B e rn ard o  ........................
C am po F e rn án d ez  R a im u n d o  del.
C am po Gómez. Angel del.
C am po Pérez, V ictoriano.
C am po R ojí. Ju lio  del.

/ /

C am pos F ern án d ez , Ju a n .
C am pos P*go Em ilio ........ .............................
C am ps C larasso. M agín.
C am ps G arcía . L au rean o  Federica.
C an ales  Riego. José.
C anela  M orato . A ntonio.
C an et Coll. G uillerm o.
C ano D íaz, U baldo.
C ano H ered ia  M anuel.
C ano P asto r. Luis.
C an o ra  I.ópez José R am ón.
C anseco Suárez, M atías.
C an te ro  M olina, A ntonio.
C an tos R opero Ju a n .
C a ñ ad a  Sevilla. A ntonio.
C añizal de Dios. • Juan..
C añizal Fuen tes. F e rn an d o .
C año H oras Félix  del ....... ................ . . . . ...................
Capdevila Villate, Manuel.

C ertificado  de n acim ien to , penales y declarac ión  Jurada.
T oda  la docum en tac ión , excepto certificado  adhesión , y 

derechos de exam en.

C ertificado de n acim ien to , de p enales y d eclarac ión  ju rad a .

C ertificado  de penales, n acim ien to  adhesión , declaración 
ju ra d a  y pago de derechos de exam en.

T o d a  la  docum en tac ión  y pago de derechos de exam en.
C ertificado de penales, adhesión, fo to g ra fías  y pago qe 

derechos.

C ertificado de penales.

D eclarac ión  jurada, dos fotografías y pago de derechos 
de exam en.

C ertificado de penales, v

C ertificado uc penales .y fo tog rafía .

\

Pago  de derechos de examen.
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Número N O M B R E S  Requisitos que lee fal tan para ser admitidos defini t a v e n t e

753.
751.

755.
756.
75B.
759.
760.
761.
762.

764.
766.
769.
770.
771. -
772.
774.
775.
776.
779.
782. .
7B4
786.
789.
790.
791.
792.
793.
794.
795.
799.
8C0.
801.
802.
803.
804.
805.
806.
808.
809.
810.
811.
813.
814.
815.
816.
820.
821.
822.
823.
824.
825.
827.
829.

830.
• 831.

332.

836.
837.
828. 
p,to
844.
846.
847.

Capilla Alberdi. Manuel ......... ........................
Capilla Alberdi. Miguel ...................................

Uaratcna López. José María. (D  A.)
Cara*» Lúp'z. Alejandro ...... ....................•'.....
Caibaj,- Alvarez, Julio.
Carballeda Ramos, Juan dé Oíos ..................
Carbo Vaidivelso, Manuel .................................
Carbonell Benavent, Francisco.
Cárcamo Ulanga, Luciano ..................................

Caidenai Alvarez Paulino. 1 
Cardeñosa Serrano. Rubén. | 
Carmona Aparicio. Luis
Carmona Fernandez, Eugenio ...........................
Carmona ae la Sota. Roberto Alfredo. i 
Carnero Fernández, José Ramón.
Camota Camba, Alfonso.
Caro Fuentes, Fernando.
Caro García, Benjamin.
Carpintero Pérez, Antonio.
Carralón Bernabé. Femando.
Carrasco Godov. Cipriano.
Carrasco Mateo. Manuel.
Carratalá Gomis. Manuel.
Carreira Rivero, José.
Carrera Castillo, Santiago ..................................
Carreras García. Juan ...........................
Carrero Fernández. Teófilo.
Carrero San Miguel. Francisco.

Carrillo Amei.ieiras. Andrés.
Carrillo González. Juan.
Carrillo Laín, San’ iago.
Camón Fondevila. Rafael.
Carro Alvarez. Jesús ................................. ........
Casado Cantera, Vicente ....................................
Casado Rodríguez, Crescente.
Casado Sánchez, Toribio.
Casañal Serrano, Cristóbal.
Casares Mata. Leocadio.
Casaurrán Sánchez. Francisco.
Cascajero Sánchez. Anee! Alejandro.
Casillas Muñoz. Matías.
Casquete Carrillo. Rafael.
Casse Anguita. Manuel.
Castañeda Barberán. José.
Castaño Provecho, Miguel.
Castañón Martín, Oscar.
Castelo García. Francisco.
Castell Herrero, Felipe. í 
Castellanos Escudero. Juan José. „
Castellanos España, José María.
Cnstelló Sanz. José.
Castillo Casillas, Rafael ........ ;........................ .

Castillo Gu-rrdcño. Norberto ...............................
Castillo Lázaro. José
Castillo y de la Puente; José del ....... . . . . . ......

Castro Ancos. José ........ ...... :..... :.....................
Castro Castro. Constantino .................... ..........
Castro jan in . Daniel.
Castro Pérez. Constante.
Castro Sánchez. Blas.
Casuso Beade, Marcos Ramón.
Catalán González, Antonio,

Certificado de adhesión. *
Certificación de panales, de adhesión, declaración Jurada 

y pago de derechos ae examen.

Certificado ce nacimiento penales y declaración jurada*

•Toda ia documentación y derechos de examen.
Toda la documentación excepto Título.

Certificación nacimiento, penales y pago de derectooa 
ae examen.

Certificación nacimiento, penales y declaración jurada*
i

Toda la documentación y justificar el derecho a opositar* 
Toda la documentación y pago de derechos de examen*

Cerificado de penales, de adhesión y declaración jurada.

Pago de derechos de examen.
Declaración jurada-

l

Certificado de nacimiento, penales, adhesión al G. M. N., 
y declaración jurada. * . . 

Certificado de adhesión al G. M. N.

Toda la documentación y pago de derechos de examen, 
excepto certificado de adhesión al G. M. N. y derecho 
a opositar.

Declaración jurada.
Pago de derechos de examen.
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Número  N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

848. Chalán Morazo, Federico.850. Catalina Morales, José.851. Catalinas Ferrer, Aurelio ..*.77.77777.77777.777.7.7.;.., Pago de derechos de examen.852. Cayuela Martínez, Luis.853. Cajuela Martínez, Salvador (D. A.) ...... 7..r.. Pago de derechos de examen.854. Cayuso ArrOyo, Adolfo .............................. . Certificado de adhesión al G. M. N. y pago de derechos de examen.857. Ceballos Fajardo, Antonio ..7 ...7........... pago de derechos de examen.858. Ceballos Obando, Agustín, \
859. Cebriá Alvarez, Francisco.860. Cebrián Saiz, Manuel ....... .....77; .t.. 7.7777777777.7 — Certificado de nacimiento, penales y adhesión al G. M. N.861. Cedrón López, Ricardo ......................... ,,...77..; Certificado de penales, declaración jurada y pago de derechos de examen.862. Cedrón Rodríguez, José.
863. Celada Martínez, Benjamín.864. Celeiro Vinader, Enrique.865. Celis Franco, Carlos de.866. Centeno Linares, Luis.867. Cerdá Bartolomé, Antonio . . . . . . t t t ..... ;7 ..7.7 .77 .... Certificado de penales, de adhesión y declaración jurada.
868. Cerdá Pujadas, Matías.869. Cerezal Cebrián, Francisco.
870. Cerezo Navas, Vicente.872. Cerradelo Illanes, José,873. Cerrillo Cueto, Alfonso Francisco.
875. Cerrudo Serrano, Angel.
877, Cibrán Martínez, Francisco.
879. Cid Bernardo, Pedro 7.......¿....t t t t t :... Certificado de adhesión al G- M. N., penales y pago de derechos de examen.880. Cid Guerrero, Francisco.882. Cid Rodríguez, José .....; . . .  77777.. 7 . .7777; 7.7777. . .  777 7 .; Certificado de penales, declaración jurada, fotografías y pago de derechos de examen.
883. Cifre Borrás, Juan.
884. Cifuentes Arias, Lorenzo,
885. Cimadevila López, Jesús.
886. Ciudad Casas, Ricardo.
887. Claro Villorado, Florentino.
889. Cloquell Mulet,-Juan.
890. Cobián Muñoz, Luis de.892. Coello Lozano, Severino.
899. Comendador de Torres, Federico.
900. Conde Alvarez, Angel.
901. Conde García, Antonio.
902. Conde Ves, César. Certificado de adhsión y declaración jurada.903. Conejo Espinosa de los Monteros, Julio rr.rr.77;

904. Oonesa Maestre, Juan Manuel.
905, Conesa Vidal, Gregorio.
906. Constante Acín, Alfonso.
907. Constanza Picolo, Andrés.
909. Coo Román, Gregorio José Luis.
911, Cordero Piriz, Manuel.
913. Cordón Cordón, Tomás ..........777777777^7^...77777; Pago de derechos de examen.
914. Corella Pons, José María Guillermo.
916. Corpas Mora, Francisco.917. Corsino Durán, ffbis.
918. •Cortés Morales, Manuel.
919. Oortils Martínez, Salvador (D. A.) 777777777777777 Pago de derechos de examen.
920. Corzo Romero, Francisco.922. Corral Rossón, Femando del .....; . . .r r .7.7...7.777; Certificado de nacimiento, penales y declaración jurada.
923. Corral Sánchez, Francisco Antonio. .

924. * Corrales Ferrer, José.925. Corrales Gragera. Antonio.927. Correal Perianes, Braulio. (D. A.)
928. Correas García, José Luis.929. Corredera Zarza, Domingo.-930. Corretge Gil, Joaquín. -
982. Costa Colomar, Carlos.933. Costa Colomar, Francisco,
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente 

936.
938.
939.
940.
941.
942.
946.
947.
949.
950.
951.
952.
953.
954.
955.
956.

958. #
961.
962.
963.
964.
966.
967.
968.
969.
970.
971.
972.
973.
974.
975.
976.
978.
979.
980.
981.
982.
984.
985.
987.
988.
989.
990.
991.
992.
993.

. 994.
995.
996.
997.
998.
999. - 

1.000. 
1.002.
1.003.
1.004. '
1.005.
1.006.
1.007.
1.008. 
1.009. '

1.011.
1.012.
1.013.

Cotorruelo Cruzado, Angel,
Cremades Bevia, Francisco,
Crespo Fernández, José.
Criado Diaz, Florencio.
Criado M axián, José Lui*.
Crisóstom o Florit, Enrique.
Cuadros López, Antonio.
Cubero Diez, G ustavo.
Cuenca Romero Blanco, Federico.
Cuesta Cortijo, Carlos ...........................7....7V........
Cuesta Jim énez, José de la,
Cuesta Muñoz, Felipe,
Cuesta Pérez, Pedro.
Cuesta Ruiz, Agustín.
Cuesta Ruiz de Almodóvar, Carlos de la. 
Cuevas de Arana, José Luis ....................................

Curto Hoya, M iguel.
Chamorro Herrero, Eufrasio ................
Chamorro Pérez, José.
Chanza Iborra, Salvador.
Chaparro M ontero, F ideí.
Checa González, Juan.
Checa Peralta, Francisco.
Chicano Gutiérrez, Alfonso.
Chicote Campos, Santiago.
Chillón Casanova, Castor .......... .................... .......
Chocano M olina, Esteban.
Cholbi Olsm a. José.
C hum illas Pérez, Lorenzo.
Da-bán Sánchez Cañete, M anuel .................... r..,..
Dapena Eyre. Juan B autista .................................
Dapena Piñeiro, Antonio. V.
Dávila Landin, Luis.
Daviu Vich, Guillerm o.
Davo Cerdán, Felipe.
Daza G onzález, Antonio.
Deco Tallafigo, Francisco.
Delgado de Castro, Carlos María.
Delg'ado Fernández, Dam ián.
Delgado M olina. Heliodoro.
Déniz Batista, José ................„........................... .-......
Desojo Aznar, Diego.
Despierto de los Santos, Leandro.
Diago Echeverría, Cecilio.

. D iarte Alpuente, Joaquín.
Díaz Alonso, Luis Valentín.
Diaz B eltrán, José .................. ;...7.
D iaz B ernal, M anuel
Díaz Blanco. José ................*.............................. ....r..
D iaz B las, Celedonio ...................................  ...........
Diaz C a barcos, Edmundo.
D íaz Cadavieco, César.
Diaz Oalatayu<J, Angel.
Díaz Carrera. Cesáreo.
Diaz Colón, Francisco.
Díaz Escudero. Luis Felipe .............................v ...
Díaz Fernández Yáñez, Antonio.
Díaz Fernández Yáñez, M anuel.
Diaz G arcia. Francisco .................. ; .. . ................ .
D iaz García. Gregorio.
Díaz. González. Ane:el ................................................

Díaz Jim énez. Francisco ....................777...................
D íaz Lapena. José Ignacio.
Dlxz Lara, Juan ........................ „................. '7.777.....;

Declaración jurada y certificado de adhesión al G. M. N.

Toda la docum entación, excepto certificado de adhesión  
y pago de derechos de exam en.

Pago de derechos de exam en.

Certificado de penales y declaración jurada.

Toda la docum entación, excepto declaración jurada.
. Declaración jurada.

Certificado de adhesión al G. M. N.

Pago de derechos de exam en.

Pago de derechos de exam en.
Certificado de penales, de adhesión y fotografía.

Certificado de penales, de adhesión y declaración jurada. 

Pago de derechos de exam en.

Certificado de penales, de adhesión, cfrs fotografías y pago 
de derechos de ex im en .

Certificado de adhesión al G. M. N.

Certificado de 'adhesión, penales y pago de derechos de 
exam en.

{Continuará.)[i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Disponiendo se declaren de venta libre 
los mantones de Manila confeccio
nados con seda natural, bordados a 
mano y cuyo flecado y complementos 

sean seda artificial.

Esta Secretaría General Técnica, a 
petición de diversos industriales del 
Hamo Textil, lia resuelto ampliar la 
disposición de fecha 14 de abril de 
1942, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1 de mayo, en ¡ 
el sentido de que la clasificación como 
artículos de «alta fantasía» o «alta cos
tura» establecida para los mantones 
de Manila confeccionados con seda na
tural, tanto los fondos como sus flecos, 
y bordados únicamente a mano, se 
considere extensiva a los mantones de 
Manila confeccionados con seda na
tural cuyo - flecado y complementos 
sean de seda artificial, siempre que 
estén/ bordados únicamente a mano, 
pudiendo, en consecuencia, dichos ar
tículos ser vendidos por los confeccio- 
nistas o detallistas y comerciantes sin 
sujeción a normas de escandallos ni 
reglas especiales sobre la fijación de 
precios y siéndoles de aplicación obli
gatoria las demás condiciones que pa 
ra su venta se determnian en la antes 
mencionada disposición de esta. Secre
taría General Técnica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de septiembre ele 1942. 
El Secretario general Técnico, Carlos 
Abollado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos a 
los señores que se indican a las opo
siciones a las cátedras de Historia 
del Arte, de las Universidades de 
Oviedo, La Laguna y Barcelona. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
líos artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
die junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

 l.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, anunciadas 
para la provisión de las cátedras de 
Historia del Arte, de las Universidades 
de Oviedo y La Laguna, y la de la mis
ma denominación, turno Auxiliares, fie

la de Barcelona, ha sido nombrado por 
Orden de 5 de agosto último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17).

2.° Que se declaren admitidos, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria a las oposiciones de las 
cátedras correspondientes a las Uni
versidades de Oviedo y La Laguna, a 

 los aspirantes don Fernando Jiménez- 
Placer y Suárez, don Francisco Abbad 
Híos y don Francisco Javier de Salas 
Bosch, y excluidos, por los motivos que 
Be indican, a don Francisco Mayán 
Fernández (debe presentar certificado 
de incondicional adhesión al Nuevo 
Estado, expedido por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento correspondien
te a su residencia), don Manuel Cha- 
¡moso Lamas (deberá demostrar debi
damente su nacionalidad española y 
presentar certificado de incondicional 
adhesión al Nuevo Estado, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movimiento 
correspondiente a su residencia) y don 
José Hernández Díaz (por no unir a 
su instancia partida de nacimiento le
galizada y legitimada).

3.° Declarar admitidos, por reunir 
los requisitos exigidos en la convoca
toria a las oposiciones de la cátedra 
de Historia del Arte, turno Auxiliares, 
de la Universidad de Barcelona, a los 
s e ñ o r e s  siguientes: don Francisco 
Abbad Ríos, don Francisco Javier de 
Salas Bosch. don Félix Durán Caña
meras y don Fernando Jiménez-Placer 
Suárez: y

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere la disposición mencionada' an
teriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre d e : 
1935.

Madrid, 23 de septiembre de 1942.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos

(Construcción y Explotación. — Estu
dios y Construcciones)

Adjudicando a don Rafael Sánchez 
Castillo la subasta de las obras para 
la construcción del trozo 6.° del ca
mino local de Hornachos a la esta
ción de Guareña (antes carretera de 
Villafranca de los Barros a Oliva de 
Mérida).

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sextg del camino local

 de Hornachos a la estación de Guare- 
ña (antes carretera de Villafranca de 

 los Barros a Oliva de Mérida), 
 Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor don Rafael Sánchez Castillo, 
vecino de Madrid, provincia de ídem, 
con domicidio en ídem, calle Alcalá 
número 4, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
quince meses después de empezadas, 

i por la cantidad de 599.974 pesetas,
| que ¡produce en el presupuesto de con

trata de 677.453,58 pesetas, la baja 
de 77.479,58 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1942.—  
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Badajoz.

Adjudicando a don Walter Mac-Lellan 
Godoy la subasta de las obras para 
la construcción del camino comarcal 

 112 de Riaza a Toro, trozo de Cerezo 
de Abajo a Barruelo, Sección 2.a.

E¡n vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del camino comarcal 1112 de 
Riaza a, Toro, trozo de Cerezo de 
Abajo a Barruelo. secoión segunda, 

Esta Dilección General ha resuelto 
so adjudique definitivamente al me
jor postor don Walter Mac-Lellan 
Godoy, vecino de Madrid, provincia 
de ídem, con domicilio en Madrid, 
Avenida de Calvo Gotelo, número 31,' 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras veinticinco 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 1.480.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 1.547.825,66 pesetas, la baja de 
67,825,66 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Segovia.


